
PROCU URIA
GEllERAL DE LA NACION

DECRE~ONo. 460 J : De 2~16
( O SSEP 2016 ")-.; I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ASTRID CAROLINA DEL MAR BUITRAGO GARCÍA, quien
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.937.903 de Bogotá,
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 18, de la Procuraduría
Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos,
con funciones en la Procuraduría Delegada para el Apoyo a las Víctimas,
mientras dura la licencia de estudios de SANDRA LILIANA MONTENEGRO
CARDONA

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a O 5 SEP 20'11

lANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



)
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PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 46 02 qe 2016(. .h'
'"05 SEP 2015 '

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional en cumplimiento de una
decisión judicial.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales.

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad y hasta por seis
meses, a MARÍA JANNETH PARRA ACELAS, identificada con la cédula
de ciudadanía 37.923.132 de Barrancabermeja, en el cargo de
Procuradora 35 Judicial 1 para Asuntos de Restitución de Tierras de Santa
Marta, Código 3PJ, Grado EG.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

/ [O 5 SE? :~io

ALJANDRO ORDÓÑEZ "M~:ONADO



J

PROCU URIA
GEH~DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 O3 ,De 2016

( 'O 5 SEP 2016 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional en cumplimiento de una

decisión judicial.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales.

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad y hasta por seis
meses, a MARÍA ELENA GARCÍA TRILLOS, identificada con la cédula
de ciudadanía 31.844.832 de Cali, en el cargo de Procuradora 208 Judicial
1 para Asuntos de Conciliación Administrativa de Cúcuta, Código 3PJ,
Grado EG.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '0 5 SE? 2016
)..-

ALE ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 46 04 .'~ 2016

(O 5 SEP 201G) •
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a VIVIANA MANRIQUE ZULUAGA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.532.369 de
Bogotá, Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho del Procurador
General, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -O 5 SEP 201&

AL JANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



I

PROCU URlA
GENERAL D£ lA NAC10N

DECRETO No. 4 6 05 .De 2016

( O 5 SEP 2016 ) .
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a JOSÉ MARÍA SARMIENTO
ORTIZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 6.765.677 de
Tunja, en el cargo de Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho del
Procurador General, con funciones en la Coordinación de asuntos
Electorales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :0 5 SEP 2Dío

JANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



J

••

PROCU URIA
GENfJAI. DEU NACION

DECRETO No. 4 6 06 lDeJ20i6

( '0 5 SEP 2ms )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a GERMAN DARlO RESTREPO
LEZCANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 98.563.845 de
Envigado, Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho del Procurador
General, con funciones en la Procuraduría Regional de Antioquia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

• Dado en Bogotá, D.C., a 'O 5 SEP 2015

ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



PROCU URIA
GENERAl. DE lA IlACION

DECRETO No. ,4.? O 7 ~ g,20~6
( O 5 SEP 2016) 1

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a TUllO MARIO BOTERO URIBE,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 70.053.882 de
Medellín, Procurador Segundo Delegado para la Investigación y
Juzgamiento Penal, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '0'5 SEP 2016

.c=::J
ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



PROCU URIA
GENERAL DE U IIACIOII

DECRETO No. 4 6 o á~ D~ 2016
( 'O 5 SEP 2016 ) . •

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a JAIRO ALFONSO PLATA
QUINTERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 73.082.477
de Cartagena, Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho del
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Delegada para el
Ministerio Público en Asuntos Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 05 SEP 2mB

DRO ORDÓÑEZ MALDONADO



•

PROCU URlA
GEHERAL DE lA HACION

DECRETO No. 4 609 "1 De 2016

( 'O 5 SEP 2016 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, a ROSA MARlENY
MANTILLA DÍAZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
37.893.044 de San Gil, Asesor, Código lAS Grado 21, de la Dirección
Nacional de Investigaciones Especiales, con funciones en la Procuraduría
Delegada para Asuntos Civiles, mientras dura el período de prueba de
PEDROJESÚSRUIZ HAZBON.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 5 SEP 2016



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 1 O. De 2016

( 'U.S SE? 2016~l' ,
Por medio del cual se encargan funciones.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

•• DE C R E T A:

ARTICULO PRIMERO.- Encargar, a MARÍA PATRICIA ARIZA
VELASCO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
37.820.919, Procuradora Cuarta Delegada ante el Consejo de Estado,
Código OPD, Grado EA, de las funciones de Procuradora Quinta Delegada
ante el Consejo de Estado, Código OPD,Grado EA, mientras se posesiona
su titular.

• COMUNÍQUESE Y CÚ'MPLASE

'0 5 SEP 20\6

----
AL lANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO

Dado en Bogotá, D.C., a



)

PROCU DURIA
GEHERAL DE LA NACION

DECRETO No. 4 6 De 2016
( 1 2 ) I

O 5 StP 2016 '
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrase en provisionalidad, hasta por cuatro
(4) meses, a RODRIGO ALBERTO QUINTERO BERMUDEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 84.090.059, Asesor, Código
lAS, Grado 21, de la Oficina Jurídica, con funciones en la Procuraduría
Delegada para Asuntos Civiles, mientras dura el período de prueba de
BIVIANA ROCÍO AGUILLÓN MAYORGA.

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ,0 5 SE? 2016

~----~
ALE ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



••

PROCU URIA
GENERAL DE lA ILlCION

DECRETO No. <1 6 1 3 1 D~ 2016
( 'O 5 SEP 2016 ) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a MARTHA LIGIA PATRÓN LÓPEZ,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 34.994.496 de Montería,
Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho del Viceprocurador General,
con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

• Dado en Bogotá, D.C., a ro 5 SEP 2016

ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



••

PROCU URIA
GEllERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 I 4 De 2016

( 'O 5 SEP 2DlS )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a YINETH ASTRID SAAVEDRA
CORREDOR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
46.376.686 de Sogamaso, Asesor, Código lAS, Grado 25, del Despacho
del Procurador General, con funciones en la Procuraduría Delegada para
el Ministerio Público en Asuntos Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 5 SEP 2015'

JANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



I
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PROCU DURIA
GENERAl. DE lA HACION

DECRETO No. 4 6 1 5 De 2016
.1 ••

( '0 5 SEP 2016) 1

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la

Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO PRIMERO.- Comisionar, a LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ
BALLEN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.162.052,
Jefe de División de Investigaciones del Instituto de Estudios del Ministerio
Público, Código 2JD, Grado 22, para ejercer el cargo de Director del
Instituto de Estudios del Ministerio Público, Código ODI, Grado EB,
mientras duran las vacaciones de su titular.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la
fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
o 5 SEP 2016

/ .,d--
AL;tANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



I

PROCU URIA
GENERALDE lA NAaON

• .Jo

DECRETO No. 4 6 1 6 ~.~ 20'16

( O 5 SE? 2016 ) 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANA MARÍA ACEVEDO L1AN, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 53.124.220, Asesor, Código lAS Grado 21, de
la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades
Territoriales, en el cargo de WILSON GEOVANY RAMIREZ HERNANDEZ,
con funciones en el Instituto de Estudios del Ministerio Público IEMP.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., ao 5 SEP 2016

AL lANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



»

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClOH

DECRETO No. 4 6 2 2 De 2016

(O 7 S£P 2018 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional en cumplimiento de una

decisión judicial.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales.

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad y hasta el 01 de
octubre de 2016, a MANUEL SANTANA GARCÍA YEPES, identificado
con la cédula de ciudadanía 3.768.288, en el cargo de Procurador 16
Judicial 1 para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social de Medellín,
Código 3PJ, Grado EG, con sede en el municipio de Girardot -
Cundinamarca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a O 7 SEP 2016

ALEl-LO ~ROÓÑEZM=O~N:OO
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PROCURADURIA
GENERAL De lA HACION

DECRETO NO'4 2016
~1'2 626'i<l( SEP 2016 )

Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial y se hace un nombramiento en
período de prueba,

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

e o N SI D ERAN D o:

Que mediante el Decreto N° 37 ¡8 del 08 de agosto de 2016, se nombró en período de prucba al
señor OSW ALDO BOTIA BUSTOS. quien se identifica con la cédula de ciudadanía N°
93.370.966. Procurador 174 Judicial 11para Asuntos Penales de Tunja. Código 3PJ, Grado EC. en
virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida dentro de la Resolución N° 357 del 11 de
julio, modificada por la Resolución 358 del 12 dejulio de 2016, convocatoria pública 004 de 2015

Que el señor SIMON EDUARDO MARTÍNEZ ESCANDON, instauró Acción Constitucional de
Tutela, en contra de la Procuraduría General de la Nación, ante el Tribunal Administrativo de
l30yacá - Sala de Decisión No 4, Radicada bajo el número 2016.652.00. la cual fue resuelta
mediante providencia del 05 de septiembre de 2016, donde resolvió:

"PRllIfERO: AMPARAR los derechosjimdamentales del accionante al debido proceso e
igualdad. de cOliformidad con lo expuesto en la parte consideratim de esta pravidencia.

SEGUNDO: ORDENAR a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. que en el
término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente
providencia se pronuncie media11le ocIo administrativo, re,\pec/o del l1ombramiento en
período de prueba deluccionante . el selior SIMON EDUARDO lvlARTÍNEZ ESCANDÓN.
teniendo en cuenta que solo optó como plaza de preferencia la ciudad de Tunja. y que
cOl!(orme al mérito ocupó el primer lugar de la lista de elegibles. en neón de lo expnesto
en la parle motil'll de esta providencia.

TERCERO: En todo caso se debe salmguardar el derecho legítimo de mérito al
accionante SIMON EDUARDO MARTÍNEZ ESCANDÓN. ..

CUARTO: ORDENAR a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. que en el
término de cuarenta y ocho (.18) horas siguiell/es a la notificación de la presell/e
providencia se pronlincie median/e aelo adminislra/h'o para salvaguardar los derecho.'.; del
seiior OSWALDO BOTIA. teniendo en cuell/a la ubicación de la lista de elegibles en el
puesto No 7. y las plazas de referencia si es el caso, conforme a lo expueslO en
precedencia. lO

Que para el cumplimiento efectivo de lo fallado por el juez de tutela, se hace necesario nombrar en
periodo de prueba al señor OSW ALDO BOTlA BUSTOS. quien se identifica con la cédula de
ciudadanía N° 93.370.966, en el cargo Procurador Judicial 11para Asuntos Penales. Código 3PJ.
Grado EC. en una de las plazas de referencia registradas en la convocatoria pública.

Que al momento de inscripción según consta en el registro N° 780461, el doctor l30TlA BUSTOS,
seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11 asignados a la Procuraduría Delegada para el
Ministerio Público en Asuntos Penales con sedes territoriales en las ciudades de TUlUa,
Bucaramanga y San Gil, en ese orden de preferencia.
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PROCU DURIA
GEHERAL DE LA NACION

DECRETO N&. 6.2 ~016( rr 2 SEP 20m)
Pormedio del cual se da cumplimientoa una decisiónJudicialy se hace un nombramiento en período de

prueba

Que consultada la Convocatoria 004 de 2015, se constató que los trcs (3) cargos a provccr de
Procurador Judicial 11,Código 3PJ, Grado EC, asignados a la Procuraduría Delegada para Asuntos
Penales, ubicados en la ciudad de Tunja, se encucntra Provistos mcdiante nombramientos en
período de prueba en virtud del agotamiento de las listas de elegibles.

Que en ese orden dc ideas, se identificó quc la Procuraduria 91 Judicial 11,Código 3PJ, Grado EC
para Asuntos Penales de Bucaramanga, se encuentra ocupada en la modalidad de nombramiento en
provisionalidad por la doctora LUISA FERNANDA RUEDA VELÁSQUEZ.

Que en este caso. procede la provisión del empleo de carreraadministrativa con la persona que se encuentra
cn el orden de elegibilidad, de la respectiva lista. en dicho cargo.

3PJ, Grado EC.

En mérito de lo anterior.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- NÓMBRESE cn período de Prueba al doctor OSWALDO nOTIA
BUSTOS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 93.370.966, en el cargo de Procurador
91 Judicial 11para Asuntos Penales de Bucaramanga. Código 3PJ. Grado EC.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión del doctor BOTIA BUSTOS en el cargo señalado,
culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, de la doctora LUISA FERNANDA RUEDA
VELÁSQUEZ, quien se desempeña en este empleo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Culminado el periodo dc prueba se evaluará el descmpcño laboral del
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000.

ARTÍCULO TERCERO,- ENVIAR copia de este decreto al Tribunal Administrativo de
Boyacá - Sala de Decisión No 4, para que obre dentro del Expediente de Tutela N° radicado N°
2016-652-00.

ARTÍCULO CUARTO.- COMUNICAR a los intcresados: SIMON EDUARDO MARTÍNEZ
ESCANDÓN, OSWALDO BOTIA BUSTOS y LUISA FERNANDA RUEDA VELÁSQUEZ.

ARTÍCULO QUlNTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
cxpedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a los 2' tP 2 '6

DRO ORDÓÑEZ MALDONADO
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PROCU URIA
GENERAl DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 2 7 .,.j ~ 2016
( '1 ) 12 SE? 2016

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- Nombrar, a JAVIER ENRIQUE MUNERA
OVIEDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 8.672.406
de Barranquilla, en el cargo de Procurador Regional Bolívar, Código OPR,
Grado ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 'f'2 StP 2016

_---------" c:::= -:- /
NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



••

PROCU URIA
GEIlERAL DE lA NACIOH

DECRETO No. 4 62 8 De 2016
('1 ~~?20'S ~)

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARÍA XIMENA HIGUERA PINO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.095.700.788, Profesional Universitario,
Código 3PU, Grado 17, de la Dirección Nacional de Investigaciones
Especiales, con funciones en la División Financiera - Grupo Cuentas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

L---------...."
ALE ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



J

PROCU URIA
GEHERAL De U NACION

DECRETO No. 4 6"2 9 ! DJ 20~6

( , " f'Cp 2016 ) ,
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a PEDRO ANTONIO QUIJANO
QUINTERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
91.212.636, Asesor, Código lAS, Grado 24 (C), del Despacho del
Procurador General, de las funciones de Procurador Delegado Disciplinario
para la Defensa de los Derechos Humanos, Código OPD, Grado EA,
mientras duran las vacaciones de su titular.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ': " ,.~p2018

NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No.4 630 -lfe 2016
( [1 2 SEP 2016' ,

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a GABRIEL JAIME DÁVILA GÓMEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 91.425.257 Asesor, Código lAS, Grado 19, de
la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

, :1 2 SEP 201&Dado en Bogota, D.C., a

ALE ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



J (

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION ,

DECRETO No. 4 6 33 j,)e)016,
( '1 2 SEP 2016 )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a MARIO
ALFONSO ÁLVAREZ MONTOYA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía 70.904.540 de Marinilla, Asesor, Código lAS, Grado 24, de la
Procuraduría Cuarta Delegada ante el Consejo de Estado, con funciones
en la Procuraduría Regional Antioquia, mientras dura el período de prueba
de VIRGINIA ROSARIO DEL PILAR HIGUERA MARÍN.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE••
Dado en Bogotá, D.C., a

~r2 SEP 201

/ * /
AL~ANDRO ORDÓÑEZ :ALDONADO



••

PROCU URIA
GENERAL DE lA IIACION

DECRETO No. 46 34 De 20,16

( F1"2 'SEP 2fiía ~) '" I

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE CRET A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a LEONOR PATRICIA CELIS
APONTE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 63.285.894 de
Bucaramanga, Asesor, Código lAS, Grado 25, del Despacho del
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Provincial de
Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -1 2 SE? 2016

~ ~ ~

ALErNDRO ORD~Ñ~ALDONADO



J
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PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 3 7 'f~)Ot6
( ~r2 SE~ 2016 '

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional en cumplimiento de una
decisión judicial.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales.

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad y hasta por seis
meses, a NOHORALICE GUEVARA MURCIA, identificada con la cédula
de ciudadanía 40.758.329 de Belén de los Andaquies, en el cargo de
Procuradora 48 Judicial II para Asuntos de Conciliación Administrativa de
Villavicencio, Código 3PJ, Grado EC.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a J 2 SEP 2016



(

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRET~ No. 4638 De 2016

( 1 2 StP 2016 )
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

- ARTÍCULO PRIMERO.- Encargar, a MANUEL GAMA AGUIRRRE,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.049.091,
Sustanciador, Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría Primera
Delegada ante el Consejo de Estado, del cargo de Asesor, Código lAS,
Grado 19 de la Oficina de Veeduría, con funciones en la Procuraduría
Regional Magdalena, en el cargo de MANUELDAGOBERTOCARO ROJAS.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha
de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a , 2 SE? 2015

el ~/
ALEJAry)'RO ORDÓÑEZ M~ONADO



PROCU URIA
GEHERAL DE lA HACION

DECRETONo. 4 64 1 ..f.~2016
(:. ).
, 2 SE? 2016'

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, GABRIEL CASTIBLANCO MURCIA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.057.957 de
Bogotá, en el cargo de Agente de Seguridad, Código 6AG, Grado 11, de
la División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~12 SE? 2016

d'----
NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



J

•

PROCU URJA
GENERAL DE lA IlACION

DECRETO No. 4 6 5 7 ."p~ 2016
( 1 3 SEP 2016) •

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a ARQUIMEDES
SEPULVEDA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
79.107.905, Asesor, Código lAS, Grado 19, de la Procuraduría Provincial
Girardot, con funciones en la Procuraduría Delegada para el Ministerio
Público en Asuntos Penales, mientras dura la comisión de GERMAN
DARIO TORRESSOTO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -r 3 SEP 2010.

''--_------,l ~.
ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NAC~N

DECRETO No. 4 6 5 9 De 2016(.. ) .
("-:' 2016

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional en cumplimiento de una
decisión judicial.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales.

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad y hasta por seis
meses, a NUBlA STELLA CAlCEDO DÍAZ, identificada con la cédula
de ciudadanía 34.534.868 de Popayán, en el cargo de Procuradora 220
Judicial 1 para Asuntos de Conciliación Administrativa de Leticia, Código
3PJ, Grado EG.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
1 " ro ~: 2015

- ~ .
ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 4 6 6.O \D~1201,6

( '1 3 SE? 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional en cumplimiento de una

decisión judicial.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales.

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
mese, a MANUEL SANTANA GARCÍA YEPES, identificado con la
cédula de ciudadanía 3.768.288, en el cargo de Procurador 16 Judicial 1
para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social de Medeilín, Código 3PJ,
Grado EG, con sede en el municipio de Girardot - Cundinamarca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

1 3 SE? 2016'

AL JANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO

Dado en Bogotá, D.C., a



)

PROCU URIA
GEHERAL DE lA IIACION

DECRETO No. d G 6 4De 2016

('1 4 SE? 20'S )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6),
meses, a GERMAN IGNACIO MATEUS LOAIZA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 14.223.527, Asesor, Código lAS, Grado 19,
de la Procuraduría Segunda Delegada para la Investigación y Juzgamiento
Penal, con funciones en la Procuraduría Delegada para el Ministerio
Público en Asuntos Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "' 4 SEP 2016

J--
ALE ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



J

PROCU URIA
GEllERALD£ U NACIOH

DECRETO No. 4665 .:D¡¡2016

( T4 SEP 2016 ') ,
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- Nómbrese, hasta por seis meses, a JAIME
ALBERTO QUIÑONES MONCAYO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 13.072.241 de Pasto, Jefe de División de Documentación,
Código 2JD, Grado 22.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, Dado en Bogotá, D.C., a 1 4 SEP 2016

ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



(

••

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 66 .¡Dé2016
( ) ,

i 4 SE? 'L016'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, ADRIANA MARTÍNEZ GAMBA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.010.194.938, Profesional Universitario,
Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Delegada para Asuntos
Ambientales y Agrarios, con funciones en la Procuraduría Delegada para
la Restitución de Tierras.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a i ~ SE? 20~~

"'----------.J
NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



J «

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 6.7 ..¡ ~.!!2016
( T T '1' =:' 2016 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a GABRIEL JAIME DÁVILA GÓMEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 91.425.257 Asesor, Código lAS, Grado 19, de
la Oficina de Sistemas, con funciones en la Procuraduría Regional
Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1I 2 2016

NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



e

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 5 74 "",\~D~2016

( , 6 SE? 20\ij I

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, hasta por seis (6) meses, a MARÍA
PATRICIA BOCANEGRA VARÓN, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 41.771.037 de Bogotá, Secretario Procuraduría, Código
4SP, Grado 12, de la Procuraduría Regional Casanare, con funciones en la
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial, Policía Judicial.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
1 6 SEP 201~'



I

-

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No. 4 6 75 ' ºe 2016
( '1 )'lJ

1 6 SEP 2016 I

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la

Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por (6) seis meses, a
MONICA BOTERO CHAPARRO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 46.355.737 de Sogamoso, Asesor, Código lAS, Grado 19,
de la Procuraduría Regional de Boyacá para ejercer el cargo de
Procuradora Provincial de Tunja, Código opp Grado EF.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

AtNDRD ORDÓÑ~Z;::~DONADO



••

DECRETO No. 4 6 76 D,e 2,016
(-r-~ ",;;:,p 2016 )<1 "'1 ,

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la

Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por (3) tres meses LAURA
ROCIO ESPINOSA MARCKA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 37.923.026, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
18, de la Procuraduría Regional de Boyacá, para ejercer el cargo de
Procuradora Provincial de Chiquinquirá, Código opp Grado EF.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 5 SE? 2016'

~-----,' ¿,
A JANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



••

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a JUAN CARLOS MARÍN
ORTEGÓN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
13.952.309 de Velez, en el cargo de Procurador Provincial de Pasto,
Código OPP,Grado EF.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -1 6 SEP 2 15



)

••

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACIDH

DECRETO No. 4 6 7 8 P~f016
( I!') 1-, O SE? 2n,o

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a JAVIER FRANCISCO
ZARAMA CASTILLO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 15.814.672de La Unión, en el cargo de Procurador Provincial de
Ocaña, Código OPP,Grado EF.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

/ ..J

ALE~NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO

•
Dado en Bogotá, D.C., a -1 6 SEP 2016



(

••

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 7 91~~2016

(T6SEP 2016 1 I

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la

Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Comisiónese, a AURA ESPERANZA
TORRES PARDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
39.613.883, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la
Procuraduría Provincial de Fusagasugá, para ejercer el cargo de
Procuradora Regional de Cundinamarca, Código OPR,Grado ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~1 6 SE? 2016

+- .
>

ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



e

PROCU DURIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 8 O pe,2016

( l'6SEP 2016 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar, a RICARDO MOSQUERA ROBIN,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.962.028 de Pasto,
en el cargo de Procurador Regional de Nariño, Código OPR,Grado ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ./ 6 SEP 2016

ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



•

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

O E C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- Nombrar, a GILLEST REGYS TRUJILLO
DUQUE, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 93.294.570,
en el cargo de Procurador Regional del Tolima, Código OPR,Grado ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -, 6 SEP 2016

NDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 82 .lOe 2016
( ,),¡¡ I

'1 6 ~r-:p2016
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a RONALD FRANCISCO VALENCIA
CORREDOR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
80.232.372 de Bogotá, Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho del
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para
Asuntos Disciplinarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
f ~r:p2016'

~.

AL JANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



PROCURADURIA
GENERAL DE lA NAelON

DECRETO No. 46 83 ",!D.~2016

( rr6 SEP 2015 ) ¡

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a LIGIA
MARCELA TRIANA RUIZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 65.500.284, Asesor, Código lAS, Grado 19, de la
Procuraduría Segunda Distrital, con funciones en la Procuraduría
Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, mientras dura el período
de prueba de JULIAN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

•

ALE ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 85./ [1f 2016

(-n SEP 2016 I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JUAN ESTEBAN CARDONA MARÍN, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 4.525.843, Profesional Universitario, Código
3PU, Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Armenia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '1 6 SEP 2016

ALE ANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO



)

PROCU U~A
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 6 86 I De 2016

("1""6 SEP 201& )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a PERCHES GIRALDO
CAMPUZANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
10.115.486 de Pereira, en el cargo de Procurador Regional del Quindío,
Código OPR,Grado ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~16 SEP 2016



)

Dado en Bogotá, D.C., a

PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

DECRET~ No. 46 89 iDe 2016
( -r5 'SEP 2016 .. )., I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a FLOR MARÍA
MORENO VARGAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
28.033.342 de Bolívar, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS,
Grado 04, de la División Administrativa, con funciones en el Grupo de
Muebles y Servicios Administrativos, mientras dura el encargo de MARÍA
LUCINDAVARGASCUBIDES.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

"1 6 SE? 20\1).

AlEJLo ~ROÓÑEZM:"-O~;;:OO
/



"

)

PROCU DURIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETONo. 2016
4693 "

( 11 6 SE? 2016 )
Por medio del cual se da cumplimierito'a una decisión judicial y se hace un nombramiento en

provisionalidad.

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación, según la resolución No, 425 del 05 de
septiembre de 2016,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

e o N SI o ERAN o o:

Que el señor HENNYS SAMUEL MÁRQUEZ GONZÁLEZ, instauró Acción Constitucional de
TUlela, en contra de la Procuraduría General de la Nación, ante el Tribunal Contencioso
Administrativo de la Guajira. Radicada bajo el número 2016-00157-00, la cual fue resuelta
mediante providencia del 18 de agosto de 2016, donde resolvió:

"PRIMERO: T/IIe!ar los derechos fundamentales del mínimo l'ital, seguridad social e
igualdad material mediante lIIl fuero de estabilidad laboral reforzada de! seí;or agente del
Ministerio Público, abogado HENNYS SAMUEL MARQUEZ GONZÁLEZ, conlO
Procurador ./udicialll, por las razones expuestas en la parte motim de esta providencia,

¡...¡
En el último caso, el se,;or Procurador General de la Nación, deberá al nlOmento de
proveer los cargos en propiedad, tener especial consideración de la situación del doctor
HENNYS SAMUEL MARQUEZ GONZALEZ, bajo el entendido de que en e! el'ento de
que surja una \'(IC(lIttede los cargos (1proveer. esta deherá ser provista con el doctor
MárlJuez GOllztÍlez. has/a tanto sea incluido en nóminlJ de pensionadus. luego que le sea
reconocida la condición de pensionado por haber /legado a la edad de 62 mios y tener más
de 1.3UOsemanas de serl'icios cotizados. conforme a la ley 797 de 2003 a él aplicable. "

Que para el cumplimiento efectivo de lo fallado por el juez de tutela, se hace necesario nombrar en
provisionalidad al doctor MARQUEZ GONZÁLEZ, en una de las vacantes que surja de los cargos
a proveer dentro del agotamiento de las listas de elegibles de las convocatorias públicas ofertadas
mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015.

Que mediante el Decreto N° 4687 del 16 de septiembre de 2016, se revocó cl nombramiento en
periodo de prueba, hasta por cuatro (4) mcses, efectuado en favor de doctor DIEGO ANDRÉS
ORTEGA NARVAEZ, en el cargo de Procurador I11 Judicial 11 para Asuntos Penales de
Medellín, Código 3PJ, Grado EC, en aplicación de la lista de elegibles expedida mediante la
Resolución 357 del 11 de julio de 2016, correspondiente a la convocatoria 2015-004, conforme a lo
estipulado en el numeral 3° del artículo 169 del Decreto 262 de 2000.

Que en ese orden de ideas, se idcntificó que la Procuraduría 111 Judicial 11,Código 3PJ, Grado EC
para Asuntos Penales de Medellín, se encuentra vacante.



11
PROCU DURIA
GENERAl De lA NACION

DECRETO'No; 2016
( . 4693 ):';
'2 O SEP 2016 I

Pormedio del cual se da cumplimientoa una decisiónJudicialy se hace un nombramiento en provisionalidad.

Que en este caso procede efectuar el nombramiento en provisionalidad hasta por seis meses, el cual se
renovará cumpliendo lo ordenado por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo de la Guajira,
en su providencia de tutela del 18de agosto de 2016.

En mérito de lo anterior,

o E e RETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- NÓMBRESE en provisionalidad hasta por seis (6) meses, a HENNYS
SAMUEL MÁRQUEZ GONZÁLEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 17.855.254
de Manaure, en el cargo de Procurador 111 Judicial 11para Asuntos Penales de Medellín, Código
3PJ, Grado EC.

PARÁGRAFO,- La renovación del presente nombramiento en provisionalidad, estará sujeta a lo
ordenado por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo de la Guajira en su sentencia de
tutela, radícada bajo el número 2016-00157-00.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENVIAR copia de este decreto al Tribunal Contencioso
Administratívo de la Guajira, para que obre dentro del Expediente de Tutela N° radicado N° 2016.
00157-00.

ARTÍCULO TERCERO.-

Dado en Bogotá, D.C., a los

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. . ...

-u¡ .



J (

PROCU DURIA
GENERAL DE U NACION

DECRE~O No. 4 7 02 1 lDe 2916

L O SEP' '016-
Por medio del cual se hace un nomoramiento en provisionalidad.

LA VICEPROCURAOORA GENERAL DE LA NACIÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación, según la resolución No. 425 del 05 de
septiembre de 2016.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

O E C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, en provisionalidad, a ANNY
MARGARITA JOROI DE OSTAU, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 41.733.221, en el cargo de Procuradora 6a Judicial II
para Asuntos de Conciliación Administrativa de Bogotá, Código 3PJ,
Grado EC, mientras se posesiona en período de prueba el doctor OMAR
ALFONSO OCHOA MALDONADO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
- : uE? 20'ñ



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 7 03 .~De 2016

( 1-' SE? 2016 ) .
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera Administrativa

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción de la Procuraduria General de la Nación

LA VICEPROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación, según la resolución No. 425 del 05 de
septiembre de 2016.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- Comisionar, a HUGO DAVID SERJE PARDO,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 73.122.593, Asesor,
Código lAS, Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Cartagena, para
ejercer el cargo de Procurador Regional de Bolívar, Código OPR, Grado
ED, mientras se posesiona su titular.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

• • t!: •
DECRETO No. ~ 7 1 '\ . ;, jle 2016( •• , -O;T'

'2 7 SEP 2016
Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera

Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la
Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO PRIMERO.- Comisionar, JHON ALEXANDER DUQUE
GIRALDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
18.497.374, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la
Procuraduría Provincial de Armenia, para ejercer el cargo de Procurador
Provincial de Armenia, Código OPP, Grado EF, mientras duran las
vacaciones de su titular.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la
fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 7 SEP 2016



J

PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETq NO'.. 4 7.1 5
( í2 7 SEP 2016

De 2016
)

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la

Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, a LUIS RAMON BARRIOS
LOBELO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
11.426.779, Asesor, Código lAS, Grado 19, de la Procuraduría Regional
Vichada (E), para ejercer el cargo de Procurador Regional Vichada,
Código OPR,Grado ED, mientras duran las vacaciones de su titular.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 SE? 2016



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 7 32 De 2016

( ? ~ SE? 2016 ) ,
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
JORGE HERNANDO VALENCIA ROJAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 6.767.271, Oficinista, Código SOF Grado 06, de
la Procuraduría Regional de Boyacá, del cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 11, de la Procuraduría 174 Judicial II Penal Tunja.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 .' SE? 2016'



PROCU URIA
GENERAl. DE U NACIOH

DE~RE:O_NO .: 7.3 5 .D; ~016

: SEP 2Di~
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a EMMA ELIZABETH BARRETO URIBE, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.023.882.294, en el cargo de Secretario
Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría Provincial de
Chiquinquirá, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa
de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a SE? 2018'

VELO



PROCU URIA
GENERAL DE LA IIACION

DECRETONo.. pe f016
( ~ 73 ,~..•.•• )

•
P d" d I l.' ~ SEP 2016 b "t "" Ior me 10 e cua se hace un nom ramlen o provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CLAUDIA
MARIA lOPEZ ANZOLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 52.697.765, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código
6AS Grado 03, de la División Administrativa, mientras dura el encargo de
ANA LEONOR MURCIA TEATINO, con funciones en el Grupo de Muebles y
Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA

2 9 SEP 2015



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRET~,No 47.3 7 .~?:2016
( l'! SEP2 16 . ),

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a OSCAR MAURlCIO SIERRA GOMEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.045.685.631, en el cargo de Técnico
Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Seccional Investigaciones
Especiales Antioquia, con funciones en la Dirección Nacional de
Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a /2--9 SEP 20 5

~,



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACI~

DECRETO No 4 7 3 Qe 2Q16
(_. . e:¡,)

P d. d I 1"2 ~ SEP 2016 b .' t .. Ior me 10 e cua se nace un nom ram len o prOVISlona.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a RICARDO HERIBERTO MITlCANOY QUISABONI, quien
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12.232.692, en el cargo de
Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Primera Delegada para
la Contratación Estatal, con funciones en el Grupo de Inmuebles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

_.
Dado en Bogotá, D.C., a } 9 SE? 2016



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACIOH

DECRETO No 4 7 3 _ [)e 2016
( •••. -. .• - - '4 )

'1'9 S£P 20\S . .
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a EDWIN VARGAS LEON, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 80.259.177, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 15, de la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .c .

19 SE? 2016

M VELO



)

PROCU URIA
GENERAl. DE U NACIOH

DECRETO No ~ 74 O . q~20'16
(-~-' - l",)

2 ! SEP 211;' •
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARIA CRISTINA RANGEL SERPA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 37.843.911, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina Jurídica, con funciones
en la Grupo Transparencia y Derecho a la Información Públca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a2 ~ SEP 2016

VELO

~.



J

PROCU URIA
GEmlL DE lA NACION

DE~RET~No 4 7.4 I "f..~O~6

2 ~ SEP Ln,S'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORAGENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a VIVIANA RAMIREZ ALFONSO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.018.413.154, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, con
funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la Investigación y
Juzgamiento Penal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-'

Dado en Bogotá, D.C., a -'9 SEP 2016

--z..¡ .
VELO



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACIC4I

DECRETO No 474 2 ~ 2q16
( ., . )

2 9 SEP 281S' ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

Enejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a DANIELA ESTHER ALVEAR PETRO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.192.610, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 23 Judicial 11
Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría 347 Judicial 11 Penal
Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-'

Dado en Bogotá, D.C., a :2 9 SE? 2016.

M CASTAÑE
"1'



De 2016
)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4
( '"'- 74 3
'11 SEP 2016

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MILLER AUGUSTO lEON LOPEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 80.547.536, en el cargo de Citador, Código
6CI Grado 04, de la División financiera, con funciones en el Centro de
Atención al Servidor.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :2 9 SEP 016

RVELO



PROCU URIA
GENERAl. DE lA IIAClON

DECRETO No 4 7 ~~ Dé 2M6
( ...•..• ..')

2 9 SE~ 2016" ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CRISTIAN FAVIAN SILVA CORTES, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 91.523.943, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 110 Judicial II Penal Bogotá,
con funciones en la Procuraduría 147 Judicial II Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 2016"

M RVELO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIC4l

DECRETO No 4 74 5 . Dé 20'16
( ~ . )

'2 9 SE? 016 •
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JESSICA MERCEDES CORTES CHAPARRO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.192.825, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 232 Judicial 1
Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría 350 Judicial 11 Penal
Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~29 S P 1



PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

DECRETO No De 2016
( .7.46.) ,

Por medio del cual s~~~c~~n2~~mbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a DIANA ROCIO GARCIA RODRIGUEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.714.530, en el cargo de Técnico
Administrativo, Código 4TM Grado 12, de la División de Gestión Humana,
con funciones en la Secretaría General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :2 9 SEP 2016

RVELO



J

PROCU URIA
GENERAl. De U NACION

DECRETO No 4 74 7 • [)\¡ 2016(- .. ,«.)
2 g EP 201S I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CATHERINE ADRIANA PENA CALAD, quien se identifica
con la Cédula de Ciuaadanía No. 1.088.005.803, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 51 Judicial II
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría Delegada para la
Conciliación Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~; EP 2016

LO



J

PROCU URIA
GalERA!.DElAW

DECRETO No 4 74 8 .~Dé 2(716
( ." -:'"
- ) I

2 ~ SEP 2016'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARCO FIDEl RODRIGUEZ SOLANO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 80.086.035, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Economía y Hacienda Pública, con funciones en la Procuraduría Delegada
para la Descentralización y las Entidades Territoriales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B • D C 129 SEP 2015a o en ogota, .., a



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACIOIi

DECRET? No .( 74 9 • ~~2)016
( -2 ~ SE~ 2n1' .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JAVIER FERNANDO RUGEI!ES FONSECA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.372.166, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría
Delegada para la Descentralización y las Entidades Territoriales, con
funciones en la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda
Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a [2 9 SE? 2016



PROCU URIA
GEIIERlL DE U NACION

DECRETO No 4 De 2016
( _, 7 5 O , ~') \

P d' d I I~2!hSEP 2nlt b ,'t ,. Ior me 10 e cua se ace uf' !'10m ramlen o provlslona ,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a OSCAR ORLANDO DUARTE PEREZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 88.207.501, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Cundinamarca, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para
la Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

. -'
Dado en Bogotá, D.C., a '29 SE? 2016

M URVELO

~,



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 475 I .De~016
( 1,~

- I

P d" d I I '2'~ SEP 2016 b' .. Ior me 10 e cua se Fiaceun nom ramlento prOVISlona.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a LUIS ENRIQUE CASTELLANOS RODRIGUEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.241.492, en el cargo de
Técnico Administrativo, CóCligo 4TM Grado 14, de la División
Administrativa, con funciones en el Grupo de Hojas de Vida y Archivo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -'

:2 9 SE? 2016



)

PROCU URIA
GEIIERAL DE U IIACION

DECRETO No 4 7 5 De 2°16
( ..•... . 2 ).

Por medio del cual se2h~c~E~n2~Wmbrami~ntoprovisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a RICARDO ARIAS MACIAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.094.905.735, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Vigilancia Preventiva de la Función Pública, con funciones en la
ProcuraduríaDelegadapara el Apoyo a las Víctimasdel Conflicto Armado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SEP 2016

---u,.
O



PROCU URIA
GENERAL DE U NAClON

DECRET9 No 4 7 5 3 De 20~6
( '2 9 SFP 201& ) "

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ANGEL
FRANCISCO MENDOZA JIMENEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 15.225.675, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría 237 Judicial 1 Penal Bogotá, mientras dura la
comisión de MYRIAM MAYER~YRODRIGUEZ RODRIGUEZ, con funciones
en la Procuraduría 25 Judicial 11Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :2 9 SEP 201

~,



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 4 754 De:2016

( -?:Q SEP 2n,~ ~ ,) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CRISTIAN DAVID CASTIBLANCO NAVARRETE, quien
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 11.276.531, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PO Grado 17, de la Procuraduría
Delegada para la Conciliación Administrativa, con funciones en la
Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .-2', EP 201&

URVELO

~.



PROCU URJA
GENERAL De lA NACIOIl

DECRETO No .c 7 5 5 .Oe 2016
(~ " .~ )

" 4

P d' d I I h SE? 2016 b 't .. Ior me 10 e cua se ace un nom ramlen o provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ISABEL CUELLAR SERRATO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 26.529.299, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Gestión Humana,
con funciones en la Grupo Afiliacion y Aportes Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2" t'P 2016



PROCU URIA
GEDL DElA IIACIOII

DECRETO No 4 De 2016
( ...•.-- 7 5 6 . • )'. . .., w

12 ! ~l?P 20 S- ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ANDRES EDUARDO SALAZAR CASTRO, quien se
identifica con la Cédula de G:iudadanía No. 15.913.897, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 35 Judicial II
Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría 29 Judicial II Penal
Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
.~

Dado en Bogotá, D.C., a
r"- 9 C'ro') ~~161" '. .. ¡,,¡ 1



)

PROCU URlA
GEIIERAL DE U NACION

DECRETO No l/ 7 De 2016
(-'_ 57.2.)''-9 ~~~,~\~ 1 •

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARIA MERCEDES ZULETA ARZUAGA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 49.773.605, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la División de Gestión Humana,
con funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a f'l"S . ~'p2018



PROCU URJA
GENERAL DE lA NAC~

DECRETO No .f 7 5 i De 2016
( .~ .'¡ ,)

'?Q SEP 211& I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a EDUARD JESUS DIAl ARCHILA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.621.542, en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19, de la División Administrativa, con funciones en la
Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-'
, :2 Si-P 2.1~Dado en Bogota, D.C., a. • g a

PIt.¡,



PROCU URIA
GENERAL DE U NACIC4I

DECRETO No 4 7 5 9 ,De 20,16
(- . '1°f)

°2 ~ SEIt 211i I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a DORA ISABEL FORERO SUPELANO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 51.784.078, en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19, del Despacho del Procurador General, con
funciones en la Oficina de Selección y Carrera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a °2 g SEP 281S"



PROCU URIA
GENERAL De lA NACICM

•
DECRETO No ~ 7 ¡O ~~016

(....... ).

19 SE? 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MANUEL GUILLERMO GONZALEZ GONZAlEZ, quien se
identifica con la Cédula i:Ie Ciudadanía No. 7.160.433, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la
Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con funciones en la Oficina Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
. - .

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 .,rp 2018

VELO



)

PROCU URIA
GENERAL DE U NAClON

DECRETO No 4 7 6.1 . ~e 2016

( i 9 SEP 2016 1 ).
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a HAROLD CARDONA TORO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 19.474.246, en el cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia
Administrativa, con funciones en la División de Gestión Humana.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 SE? 016"

VELO



J

PROCU URlA
GENERAL DE U IlACION

DECRETO No De 2016
( ~ _ 4 7.i2 . .)'

Por medio del cual s~2ttB¡~r?'HBmbrami~nto provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a DORIS ASTRID MEDINA LOSADA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 51.690.211, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, del Despacho del Procurador General, con funciones en la
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la
Adolescencia y la Familia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
_.-

. -2 9 SEP 2016
Dado en Bogota, D.C., a



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DE~RE~ONo 4 7.63 ' D:e~016

l' SEP 201& '
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ADRIANA PATRICIA PADRON VILLALOBOS, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.282.057, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en la
Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades
Territoriales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

_C

Dado en Bogotá, D.C., a ~29 SEP 2016

CURVELO
~.



PROCU URIA
GENEPJL DE U NACION

DECRETO No 4 7 6 ~ . Qe.2U16(- .. ~ '.", l.
2 9 ~E? 2Q16

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a SONIA MARIBEL PRIETO SALAS, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 51.795.611, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio
Público en Asuntos Penales, con funciones en la Procuraduría Delegada
para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

RVELO

~\



)

PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

DECRETO No 11 7 ¡¡ 5 De 2016
( - )

"2"9 SEP 211¡
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JOSE DANILO MARTINEZ ORTIZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 5.663.101, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Bucaramanga, con funciones en la División Financiera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

:2 9 SEP 2~16
Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACION

4 '1
DECRETO No 7 •.6 "DH016
(_....... )'

"2 ~ SEP 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a FERNANDO DARlO "CABALLERO COLORADO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.981.941, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la División de Gestión
Humana, con funciones en la Oficina de Control Interno.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "g SEP 2016

URVELO
"'t.¡.



)

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No •• 7 S. 7 ~De. 2016
( , . . . )~• . t

2 S SEP 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a lOSE GUSTAVO SANDOVAL RODRIGUEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.090.348, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 191 Judicial 1
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 127 Judicial 11
Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 ! SEP 2016



)

PROCU URlA
GalERAL DEUW

DECRETO No "7 ¡; 8 _Di 2016
( _' .... . í .

P d' d I I "! SEP 201fi
b 't "1or me 10 e cua se nace un noln ram len O prOVISlona.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a NANCY STELLA PINZON CACERES, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 51.990.882, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia, con
funciones en la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los
Derechos Humanos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -'

2 9 SEP 2016

--ciJR'VELO



J

PROCU URIA
GENERAl. DE U NACIOH

DECRETO No ~ 7 fi.9 De,2016( 2! SE~ 201, . O') •

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a HELIANA ANGELI€A SUAREZ TIQUE, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.429.224, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Graao 17, de la Oficina Jurídica, con funciones
en la Procuraduría Cuarta Delegada ante el Consejo de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SEP 2016



PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No ~ 7.70 ,¡e 2016

( 2! SE~ 20"- l,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARLON ANTONIO MENESES QUINTERO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.091.652.456, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Oficina Jurídica, con funciones
en la División de Registro y Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 2mB

-u¡ .



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRET? No 4 7.7 I ~D.i2016
( '2 -g SI=P 2018 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JORGE JONATHAN AGUDELO ROJAS, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 14.297.122, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia
Judicial y Policía Judicial, con funciones en la División de Registro y
Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B t. DCa -2 9 SE? 2016'a o en ogo a, ..,

'1.



PROCU URIA
GENEJW. DE lA NACIOH

DECRETONo" De 2°16
. ( ,~. - ~ 7 72 .;.:)

Por medio del cual se1h~c~ten2~lJmbrami~nto provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO,- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a LUIS HUMBERTO AL:.VARADO GUZMAN, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.359.688, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 50 Judicial II
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría 188 Judicial 1
Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :2 9 SE? 2016



J

PROCU URIA
GENERAl. D£ lA NACIOII

DE~RET~.No 4 7 73 1 9; ~016
'2 !SE~ 2016 '

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ANDRES FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.034.992, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 7 Judicial II
Familia Bogotá, con funciones en la Procuraduría 61 Judicial II de Familia
Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~29 SE/' 2016'

VELO



De 2016
) .

PROCU URIA
GEDL DEU NACION

DECRETO No JI
( "'77~

. ~ -

Por medio del cual s;g~ e AM8:lmbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a GINNA PAOLA ZAMBRANO ROJAS, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.527.995, en el cargo de Técnico
Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la
Moralidad Pública, con funciones en la Procuraduría Primera Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-'

12' S 2D18Dado en Bogotá, D.C., a

M ':0



PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO No 4 7 75 D,e2016
( " )

Por medio del cual sJt~c~~n 2~6~bramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a WILSON SIERRA MEDINA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 6.760.336, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 11, de la Procuraduría 145 Judicial II Administrativa Bogotá,
con funciones en la Procuraduría 1.46Judicial II Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SE/' 2015



J

PROCU URIA
GEIIERAL DE U NACION

DECRETO No 4 De 2~16
( - 7.76 )

t 9 srp 201S ~ •
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MARTHA LIGIA RUIZ DE RODRIGUEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 41.780.009, Profesional Universitario, Código
3PU Grado 15, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, del cargo
de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

.,
Sr? 2016

-CURVELO



PROCU URIA
GENERAL DE U NAClON

DECRETO No oC7 7 7 D~016
( .. .)

2 9 SEP 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombraren Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a FERNANDO ANTONIO CASTRO PINEDA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.378.441, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Secretaría General, con funciones en
el Instituto de Estudios del Ministerio Público.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 2016'

~.



)

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACIOIl

DECRETO No 4 7. 7 8 De.J015
( •1 ,

Por medio del cual sJ ~a2~~~~tmbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

Enejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a BERNARDO TADEO LINARES DE CASTRO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.258.603, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Oficina de Control Interno, con
funciones en la DirecciónNacionalde Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -.( S ;:p 2018

M



PROCU URIA
GEMERALDE U NACION

DECRETO No 4 7 7 9 De~2)016

( '2 ! SEP 2010
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a DANIEL FERNANDO ESPINOSA SILVA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.462.163, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la División de Registro y Control y
Correspondencia, con funciones en la Procuraduría Delegada Preventiva
en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SEP 2016

RVELO



PROCU URlA
GeNERAL DE lA NACIOH

DECRETO No • 7 8 @) De 21116
(- . .) ,

2 9 s~p2115'
Por medio del cual se hadi un nbmbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a VIVIANA AMPARO PARODI GARRIDO, quien se
identifica con la Cédula de <£iudadanía No. 49.773.225, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para Asuntos
Civiles, con funciones de Coordinadora del Grupo de Nómina.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M ELO



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION . \

DECRETO No 4 7. e 1 De'2016

( .2 ! SEP ~~~5' ).
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a DIANA PAOLA GOMEZ POSSO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 52.422.353, en el cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la Secretaría General, con funciones en la Procuraduría
Primera Delegada para la Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ,2 9 SEP 2016

M URVELO



PROCU URIA
6EIIWL De lA NACIOII

DECRETONo De2q16
( _L 4 7. 8 2 ~ .• ). ,

Por medio del cual sJ ~a~~Pu~O~'bmbramientoprovisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

Enejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MAGDA I:lLIANA CASAS SOLANO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 52.159.026, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 15, del Instituto de Estudios del
Ministerio Público,con funciones en el Grupo de BienestarSocial Integral.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a J 9 ~EP 2016

RVELO



. ,
DI! 2016

) .
PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACIC*

DECRETO No •• 7 13
(. .

'2 s:? 2818
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a FRANCIA PAOLA URUEÑA PEDRAZA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.952.711, en el cargo de Citador,
Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional de Antioquia, con
funciones en la Sala Disciplinaria.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2) s-P 2016'



(

PROCU URIA
GeNERAl. DE LA NACION

DE~RET~No 4 7 4 : ~e~~16

.2 ! SEP 20'0
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JAVIER HUMBERTO RAMIREZ GALLEGO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 10.106.209, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Primera Distrital,
con funciones en la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~29 EP 2016



»

PROCU URIA
GENERALDE U IIAC~

DECRETO No .( 7 85 .~e 20~6
( 29 SEP ~~\5""/.f) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JUAN DAVID SEQUEIRA RODRIGUEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.031.367, en el cargo de
Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11, de la División de Seguridad,
con funciones en el Grupo de Inmuebles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 SE 01'

URV LO



PROCU URIA
6ENERAL DE lA lIAClOII

DECRETO No 4 7 I!I 6 De 2016
(_ o o")

-? Q
P d. d I I h SEP 2011\b' .. Ior me 10 e cua se ace un ni1m ramlento provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

Enejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a TATIANA ALBAN DURAN, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 360.196, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador
General, con funciones en el Grupo de Cooperación y Asuntos
Internacionales,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
O? Q 2015'

Dado en Bogotá, D.C., a

RVELO



PROCU URIA
GENERAL DE lA lIACIC4I

DECRETO No ~ 7 7 ~e 2616
( . . I .. ) 1

'2.9 SEP 201&
Por medio del cual se nace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a BLANCA CECILIA 'RUBIANO RODRlGUEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41.775.043, en el cargo de
Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Provincial del Valle de
Aburrá, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa de los
Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 9 SEP 2016"

M



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 7 8 o Oe 2016
(_ . C¡¡",' )1

. , 9 SEP 2018"" . .
Por medio del cual se hace un nombramiento provIsional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ORLANDO IZQUIERDO RODRIGUEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 9.528.649, en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19, de la División Administrativa, con funciones en la
Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "? II SEP 20 .

M VELO



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACIOII

DECRETO No .c 7 8 9 . '12016
( '2 9 SEP 20\6' ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JULIANA MERCEDES SOLANO PLATA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.704.114, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 119 Judicial II
Administrativa Bogotá, con funciones en la Procuraduría Delegada para la
Conciliación Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SEP 2016

M ELO



J

PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

DECRETO No 4 De 2016
( 790'0)'

2 SEP 2818
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

J

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a GINA MARIA SAENZ MUÑOZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.018.403.130, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Investigación
y Juzgamiento Penal, con funciones en la Oficina Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a [2 EP 2016

M URVELO



PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACION

DECRETO No 4 7 91 pe'2016( . 1
2 9 SEP 2~" '

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ELBA REGINA GUTIERREZ RAMIREZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 36.516.397, en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la
Defensa de los Derechos Humanos, con funciones en la Procuraduría
Regional de Cundinamarca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9
l SEP 201S'

-"<j.

?VELO



PROCU URIA
GEKERAL DE U NACION

DECRETO No 4 7 92 De 20'16
( ...•... l,
, ~~'!,201 .

Por medio del cual se hace Un n&mbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a FLOR STELLA
RODRIGUEZ CRUZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.609.807, en el cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 13,
del Instituto de Estudios del Ministerio Público, en el cargo de DIANA
ZULAY AREVALO CALDERON, con funciones en la Procuraduría Delegada
para la Economía y Hacienda Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



De~M6
)

PROCU URIA
GENERAL DE LA lIAClON

DECRETO No ~ 7.93
(

? q SEP 201&
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a HERNAN NICOLAS OYOLA CHAUUB, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 15.046.234 en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Dístrital,
con funciones en el Grupo de Nómina.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B t' D C [2 9 SEP 2018.a o en ogo a, .., a

/l.¡.



J

PROCU URIA
G£HERALDE U NACION

DECRETO No 4 7 9~ O.e2016
( . . . )

? Il ~r:'~2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JESUS JUNIOR CALLEJAS GABARCAS, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.082.898.156, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Primera Delegada
para la Vigilancia Administrativa, con funciones en la Procuraduría
Provincial de El Banco.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -2 9 SEP 281 .

CASTAÑED CURVELO



e

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRET9 No 4 7. 9 5 dt 2d16
( l-! St~?DI5 ) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ENRIQUE VANEGAS DIAZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 10.163.077, en el cargo de Conductor, Código
6CH Grado 08, de la Unidad Coordinadora de Contratación Estatal, con
funciones en la Procuraduría Regional del Magdalena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
-2 9 SEP 2016



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACIOH

DECRETO No De 2016
( .i17.96: 1

Por medio del cual ~~~a~Puh'W~mbramientoprovisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ANDREA
PAOLA GUTIERREZ MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.959.819, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 10, de la Procuraduría Regional de Boyacá, mientras dura la
comisión de CLARA UUANA SARAZABRICENO,con funciones en la
Procuraduría Provincialde Ipiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
.2 9 SEP 20f8



PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRE(TONo. 4 7.9 7~Di2.016
2 9 SEP 2Dl& I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por un
(1) mes, a NUBlA ZORAIDA ROMERO CARRILLO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 22.426.255 de Barranquilla, en el cargo
de Procuradora 140 Judicial II para Asuntos Penales de Medellín, Código
3PJ, Grado EC.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a . 9 SEP 2016

Elo



J

PROCU URIA
GENEPJL DE lA NACION

DECRETO No 4 7. 9 8 De,.'"2011l
( " ..- . )

, ~ ~tP 2015
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARIA LUCERO LOPEZ MENDOZA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 63.356.513, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de San
Gil, con funciones en la Procuraduría Provincial de Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
. '.r, 11~L? 2011"



PROCU URIA
GENERALDE U NACION

DECRETO No De 2016
-'4799 .).
;2 !SE" '2018 t' •

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales¡

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad¡ hasta por seis
(6) meses¡ a UNA MARIA CABALLERO GOMEZ¡ quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 63.355.258¡ en el cargo de Sustanciador¡
Código 4SU Grado 11¡ de la Procuraduría 296 Judicial 1 Penal
Barrancabermeja¡ con funciones en la Procuraduría 248 Judicial 1 Penal
Barrancabermeja.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá¡ D.C.¡ a :2 ! SE? 2D15



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No ~ O -- De 2q16
(_, 8. O ••• )

,. SE? 2n1~ I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CAROLINA GOMEZ ACUÑA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 63.329.293, en el cargo de Técnico
Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Seccional Investigaciones
Especiales Santander, con funciones en la Procuraduría Provincial de
Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

CURVELO

"'"1.



PROCU URIA
G£IIERAL DE U lIAClON

•• •
DECRETO ~o 4 8.O,. D'e20~6

( :2 !SEP 2D1, ) .
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a IRINA
CONSUELO PASTRANA VASQUEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 22.836.375, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 168 Judicial II Penal Sincelejo, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Sincelejo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'2 9 SEP 2016"
Dado en Bogotá, D.C., a

.URVELO



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No ~ 8.O2 ~e 2016
( -' ) ,

Por medio del cuaI1e~~E: J~1~ombramientoprovisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

Enejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a RAFAEL ENRIQUE BERNAL POVEDA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 5.933.688, en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Ibagué, con
funciones en la ProcuraduríaRegionaldel Tolima.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

d . "2 9 SEP 2016Da o en Bogota, D.C., a



-' .
PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO No 4 8.0"3 De.201'li
( )

P d" d I I 2 9 SEP '201[b "t "" Ior me 10 e cua se nace un nom ramlen o provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a NATALlA RUlZ ARROYAVE, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.112.764.363/ en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17/ de la Procuraduría Provincial de Cali,
con funciones en la Procuraduría Provincial de Cartago.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
SE? 2016



J

PROCU URIA
GEllERAL De lA NACIOH

DE~RETO No 4 e '4 . ~e f016

" " ~~. '11£"
Por el cual se comisiona a'un1ier'V1tTorinscrito en el escalafón de la

Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento
y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses a
EDGAR ORLANDO PINILLA RUEDA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 19.290.319, Asesor, Código lAS Grado 22, de la
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, para
ejercer el cargo de Procurador Regional de Guainía, Código OPR Grado
ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SEP 2016'



PROCU URIA
GENERAl. DE U NACION

DECRETONo A ¡ 05 ,!le20'16
(2 9 SEP 201. ) .

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a ANA LEONOR MURCIA
TEATlNO, quien se identifica éon la Cédula de Ciudadanía No.
51.683.677, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la
División Administrativa, del cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06, de
la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, mientras dura el
encargo de EMPERATRIZFLOREZBARAJAS.

, ,
COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :2 SEP 201i~

~.
RVELO



Dado en Bogotá, D.C., a

PROCU URIA
G£HERAL DE U NACION

DECRETO No , De 2016
( 43::>6 ...•)'

Por medio del cual Je ~cé~l~ombrami'ento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a WILMAR JAVIER MEDINA LOZANO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 80.927.225, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos
Constitucionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

''\ o C'~" 2016
' l, l~••:-



(

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACIOH

DECRETO No ~ 7 De 2016( ~ .s . )
? ~ SE 201& '

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO,- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a PAULA ANDREA TORRES PUERTO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.995.696, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ;? SEP 2016

M



PROCU URIA
liEIlERAl. DE lA NACIOII

DECRETO No ;1 De 20~6
( .' . 8 O 8 : .¡.)

2 9 SEP 2 ti I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombraren Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARIA CATALINA PARRA CEPEDA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No, 63.538.611, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Santa Rosa de Viterbo,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

O d B t' D C '? 9 ~FP 7016a o en ogo a, . " a

M~ CASTAÑED
/LJ,



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 8.09 ¡D~20~6
( ) ,

" ~ SF,P ~~'e
Por medio d~1cual señace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JUAN
CARLOS RIPOLL PADILLA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 18.000.436, Auxiliar Administrativo, Código SAM Grado
09, de la Procuraduría Regional de San Andrés, del cargo de Secretario
Procuraduría, Código 4SP Grado 12 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, O.c., a :2 ~ SEr:' ? 1

URVELO



(

Dado en Bogotá, D.C., a

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOII

DECRETO No 4 S 1 O ~ áe 2b16
(-'- . ),

., -q ~r-p ?nfll
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JULIO CESAR BARAJAS BORDA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 7.180.594, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Chiquinquirá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~9 ~r:p201~

CURVELO



PROCU URIA
GENERAL DE lA IlACION

DE~RETO No 4 .1 1 9~~016
•~ ~ C'!=,. 2016

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MICHAEL ADOLFO ACEVEDO GUTIERREZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 74.083.130, en el cargo de
Profesional Universitario, GóCligo 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Provincial de Chiquinquirá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

.¡ J C"!=P 2016Dado en Bogota, D.C., a

M ELO



PROCU URIA
GENERAL De LA NACIC4I

DECRETO No 4 8 1 2 D~ 2016
( ")

2 ~ SE? 201&"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a LILIA QUIROGA MOSQUERA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. BS.S08.646, en el cargo de Oficinista, Código
SOFGrado 06, de la Procuraduría Regional de Guaviare.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M

"i J SE? 201li"

....-¡;¡ .



1:

PROCU URlA
GENERAL DE lA NACIOIi

DECRETO No A e 1 3 • je ~016

( '2 ! SEP 281& ).
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

I
DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a LIDIA MARVEL URIBE MORENO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 23.945.810, en él cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Sogamoso.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA

'2 9 SEP 2816'

ELO



PROCU URlA
GEIIERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 8 1 . D¡¡ 2016
(- . ~ .)

•. 9 ~E? 2016
Por medio del cual se ace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CLAUDIA MARCELA CARDOZO NIÑO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.021.958, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Tunja.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

~.



PROCU URIA
GalERAL DE LA NACION

DECRETO No 4 11 , 5 De~016

( '2 ! SE 2m ),
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Rrovisionalidad, a MARTHA
JACQUELINE SANCHEZ FIGUEREDO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 40.028.728, en el cargo de Oficinista, Código 50F
Grado 06, de la Procuraduría Regional de Boyacá, mientras dura el
encargo JORGEHERNANDOVALENCIA ROJAS.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 S(P 2016'

r>£v '



PROCU URIA
~ERAL DElA NACIOIl

DECRETO No 4 e 1 6 ~e 2016
( ~'.. ..... . l,

~ 9 ~~p201[
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a EDGAR ALONSO TAPIA HERRERA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 78.032.397, en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Regional de Córdoba.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SFP 2015:

URVELO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETONo 4 '"1 7 ~~j016
( 1 1

"2 SFP 2016"
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
ANGEL MIGUEL VARGAS RODRIGUEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 91.067.084, Secretario Procuraduría, Código
4SP Grado 11, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, del cargo
de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17 de la misma
dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ')
.> st:P 2016'

RVELO



PROCU URlA
GEDL DEU NACION

DE~RE!.O.No 01 Q, 1 a D:~f016
•.•~ ~"'p 201(

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a HECTOR PARRA MARTINEZ,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.423.379,
Oficinista, Código SOF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de
Bucaramanga, del cargo de Secretário Procuraduría, Código 4SP Grado 11
de la misma dependencia, mientras dura el encargo de ANGEL MIGUEL
VARGAS RODRIGUEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

.,' ~ "~"J 2015Dado en Bogotá, D.C., a

URVELO



I

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No •• 8 1 9 l'e 2b16
( , .~' ).

~' ; c:¡;:p ?n'a
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ALBA NELLY VERGARA GARZON, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 51.709.075, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Villavicencio.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -
': ; C'~p 2016'

~,

URVELO



PROCU URIA
GEIIERAL DE U NACION

DECRETO No . 4 De 2016
( .". e.2 o ',.11)'

'1 '1 l'l:p '81;' t

Por medio del cual se hace uñ I1bmbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a FELIPE SANDOVAL LA ROTTA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 13.480.048, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Vichada.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '" 'l "r:p 2016

~,



J

PROCU URIA
GEIIERAL DE lA lIAClON

DECRETO No. 4 8 2 1 ' De 2{)16
(- -' . \,.¡ l,

'2 9 SEP 201,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a TANIA ISABEL CAtAO GONZAlEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 63.463.439, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 198 Judicial 1 Penal Puerto
Berrio.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a [2 9 SEP ~016

l:O~



PROCU URIA
6EIIERlL De lA NACION

DECRETO No De ~016
( ~ e.2 2 .~J )

Por medio del cual Je~~&fJ~l~'ombram;ento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO,- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MICHAEL lOSE OlEDA FORBES, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 18.010.492, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de San
Andrés.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

RVELO



PROCU URIA
GEIIERALDE U lIlClOII

DECRETO No 4 a.2 3 D~2016

( '2 9 St~ 201Q ').
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MONICA ALEJANDRA FERNANDEZ PAZ, quien se
identifica con la Cédula de G:iudadanía No. 25.278.913, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Provincial de Popayán.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M

:2 9 SEP 2016

~.



PROCU URIA
GENERAl. DE lA IlACION

DECRETO No 4 8 2'" De 20~6
(., .... )

_ • ~ f

P d" d I I 2h9 SE~ 201Rb" .. Ior me 10 e cua se ace un nb"m ramlento prOVISlona.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CLARIBEL AMPARO QUISOBONI, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 25.281.068, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 224 Judicial 1 Penal Popayán.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MAR

:2 9 . EP 2015

~I



PROCU URIA
GENERAL DE LA lIAClOH

DECRETO No 4 8.2 5 De 2016
( -' - )

-2 9 SEP 2016 .
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a LUISA FERNANDA MORENO SANCHEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.944.913, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Provincial de San Gil.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 9 SEP 2016'

URVELO



PROCU URIA
GENERAl. DE LA NACION

DE~RET~.NO, 4.8.26 .~;~016
'2 g SE~ 20';' 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JENIFER CAROLINA.SANTANA VALENCIA, quien se
identifica con la Cédula é1eCiudadanía No. 53.145.793, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 215 Judicial 1
Administrativa San Gil.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 20'&.

-URVELO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 S2 7 10;20,16
( -' . . )

'2 9 SE 2016 '
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a YOLANDA ARENAS MEYER, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 63.308.347, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de
Facatativá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2"' sr 206

MA RVELO



1:

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No d., De 2~16
( _" <:: I ., )

P d' d I I 2 ~fíSE 2D1;' b .' t ,. Ior me 10 e cua se ace un nom ramlen o provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JAIRO RAFAEL DELGADO ALARCON, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 84.096.672, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 42 Judicial II Administrativa
Riohacha.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-'

Dado en Bogotá, D.C., a '2 ~ EP 2D16



PROCU URIA
GENERAl. DE lA IlACION

DECRETO No .4 2!l De 2()16
( _' . \ JI) \

'2 9 SE" 2816
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a BLANCA CECILIA CHAPARRO BARRERA, quien se
identifica con la Cédula de €iudadanía No. 46.358.407, en el cargo de
Profesional Universitario, <::óéligo 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Regional de Casanare.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 SEP 2816

URVELO



J

PROCU URIA
GENERAl. DE LA NACION

DECRETONo Dj! 2016
(- "e3o.J)\
'2 9 ~EP 211&. 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a lOSE GUZMAN CAINABA BARCHILON, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 74.814.683/ en el cargo de
Citador, Código 6CI Grado 04/ de la Procuraduría Regional de Casanare.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 - ~[p 201

RVELO



PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

DECRETONo ~e ~016( .e 8.3 I ,. )
''1 r ~~~ 21'1 ·

Por medio del cual se hace1unliOmbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CARMEN ELENA NEIRA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 30.745.898, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Pasto.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

-URVELO
'"4-¡.



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No 4 ~ 32 De 2016
( ',' .'. - )

2 9 •• P 'If~-
Por medio del cual se hace~ h h\'1mbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a NATALIA
ANDREA SANCHEZ DIAl, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.098.678.489, en el cargo de Oficinista, Código 50F
Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, mientras dura el
encargo de HECTORPARRAMARTINEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M CURVELO



PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

DECRETO No 4 3 3 c~20~6
( '2 9 SE 2816 )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ADRIANA
ISABEL PEÑA VARGAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 51.758.800, en el cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP
Grado 13, de la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda
Pública, mientras dura el encargo de MELQUIADES ESCOBARALVAREZ,
con funciones en el Grupo SIR!.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a2 9 SEP 2816"

M URVELO



PROCU URJA
GENERAL DE lA NACIC4I

DECRETONo De 20~6
( 934.)

Por medio del cual se Ifa~e~ n~~bramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ANA
BRIGITTE QUEVEDO LOPEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.439.475, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04,
de la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, mientras
dura el encargo de WILLIAM RICARDO RINCON ORJUELA, con funciones
en la Procuraduría Primera Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SEP 201i

CURVELO



J

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACIOH

DECRETO No 4 8 3 5 D~ 2D16
( : """ )

2 9 S~/l 201 •
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a WILLlAM RICARDO RINCON
ORJUELA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
79.540.895, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Primera
Delegada ante el Consejo de Estado, del cargo de Oficinista, Código 50F
Grado 06, de la Procuraduría Delegaaa para la Vigilancia Judicial y Policía
Judicial, mientras dura el encargo de MARTHA STELLA VANEGAS
HURTADO, con funciones. en la Procuraduría Delegada para la
Conciliación Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 9 SEP 2016'

MA



PROCU URIA
G£IlERAL DE U NACION

DECRETO No 4 a :36 -
( \2 9 SEP 20\6

'"'lo ~
f)IJ 2016

) .
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a OlGA
PATRICIA MORA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
52.117.898, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 12, de la División
Financiera, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17,
de la Procuraduría Primera Distrital, con funciones en el Grupo de
Cesantías.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 9 SE? 2016



PROCU URlA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETONo 4 e3 7 ¡q¡20i6
( ., ~ {'':o 2016 ) •

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a LUCIA
CATALINA FALLA BELTRAN, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.014.219.865, en el cargo de Técnico Administrativo,
Código 4TM Grado 12, de la División Financiera, mientras dura el encargo
de alGA PATRICIA MORA, con funciones en el Grupo SIR!.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GEHERAL DE LA NACION

DECRETO No . ¡;)e 2p16
( _.... 8 3 8 ')

'2 ~ SE? 2018
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ANDRES
EDUARDO CORTES GARCIA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 3.104.287, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04,
de la Procuraduría Primera Delegada para la Investigación y Juzgamiento
Penal, mientras dura el encargo de NAVET DEL CARMEN PEREZ ROJAS,
con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia
Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
• _l.

Dado en Bogotá, D.C., a

MA URVELO



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIC4I

DE~RETONo 3 9 . ,cr,.e ~Q16

SEP 201' I

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a NAVET DEL CARMEN PEREZ
ROJAS, quien se identifica con la C:::édulade Ciudadanía No. 35.512.870,
Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Primera Delegada para
la Investigación y Juzgamiento Penal, del cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 11, de la Procuraduría 180 Judicial II Penal Villavicencio,
mientras dura la incapacidad de LUIS RAMIRO CHINCHILLA ARAUJO, con
funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la Investigación y
Juzgamiento Penal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a r S SE? 2016"

C RVELO



)

PROCU URIA
GEMERAL DE U NACION

DECRETO No 4 8 ,f O De 2J)16
( .<¡,' ),

Por medio del cual s' haM u~lH mbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en P.rovisionalidad, a MYRIAM
CAMACHO POSADA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 63.337.727, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código SAM Grado
09, de la Procuraduría Regional de San Andrés, mientras dura el encargo
de JUAN CARLOS RIPOLL PADILLA, con funciones en el Instituto de
Estudios del Ministerio Público.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a Ií. ~ . ? 2016

VELO



1:

PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

DECRETO No 4 8.4 I De 2016

( :' SE? ,n\' ) 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

O E C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a EOWIN
JAVIER PEÑUELA CAMACHO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.010.162.565, en el cargo de Técnico Administrativo,
Código 4TM Grado 13, de la División Financiera, mientras dura el encargo
de ARCESIO RAMIREZGOMEZ, con funciones en la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a I • :'t 201&

CASTAÑEO VELO
--r...,



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 8 4 2 ~ 2Ot16
( ) ,

'~ . (':'0 ms'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a DANIEL
ANDRES BARRAZA PINILLA, qúien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.026.259.887, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Veeduría, mientras dura el encargo de OlGA lUCIA
TIBOCHA CORTES,con funciones en la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1: ~ \ - ~~1~~, .

RVELO



J

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACIC4l , ,

DECRETONo 4 8A 3 .; !f2016
( 2 9 SEP 2e, ) •

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JAIME
ORLANDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 7,.125.853, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 08, de la Procuraduría 20 Judicial II Agraria Ibagué, mientras
dura la comisión de estudios de ERLEIDA CASALLAS ARBOLEDA, con
funciones en la División Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
, 9 SEP 2016

MA URVELO



J

PROCU URIA
GENERAL De lA NACIC«

DE~RET_~~o .. ~. 8.1 4 D,e~016

2 ~ SE~ 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MARIA
ANDREA FIGUEROA ALFONZO, 'quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.098.697.050, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Distrital, mientras dura
la comisión de ISABEL QUINTERO URIBE, con funciones en la
Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M

." ..

'2 9 SEP 2D10'

4.
URVELO



J

PROCU URIA
GENERAl. D£ lA IIACIOH

DECRETO No 44 5 ! ¡e 2016
( --,-. .... ~

'2 9 SEP 281ij
Por el cual se comisiona a un servidor inscrito en el escalafón de la

Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento
y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta el 9 de Diciembre de 2016,
a JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 79.381.434, Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 17, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, para
ejercer el cargo de Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del
Procurador General de la Nación, mientras dura la Comisión Especial de
DIANA MAYERLY MORENO BRICEÑO, con funciones en la Dirección
Nacional de Investigaciones Especiales.

COM.UNÍQUESE y CÚMPLASE

d ' '~'9 ~EP 2016Da o en Bogota, D.C., a

URVELO



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No 4 a 4 6 . D,!! 2016
("~ ... ').

" 11f'I~ 281"
Por medio del cual se nace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MAURICIO SILVA VARGAS,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.522.231, Técnico
Investigador, Código 4TI Grado 15, de la Seccional Investigaciones
Especiales Antioquia, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 17 de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales,
mientras dura el encargo de JULIO ALBERTODUARTEACOSTA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 9 SEP 201.

MA



DECRETO No '6 Á 7 0112016
( ~"'I \ .. ),

P d. d I l.' 9 SE!' 201. b. .. Ior me 10 e cua senace un nO'm ramlento provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a OLGA LUCIA
PRIETO RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
39.623.705, en el cargo de Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11,
de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, mientras dura el
encargo de ADRIAN TOVAR DEVIA, con funciones en la Oficina de
Planeación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 2016

URVELO



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No ~ 8 De 2°16
( .4 8 ..• _)

- ,

Por medio del cual se ~cªru'l, 4Wnbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JOHN
EDWARD VALDES BORGE, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.134.480, en el cargo de Oficinista, Código SOF Grado
06, de la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal,
mientras dura el encargo de MYRIAM STELLA CARDENASRAMIREZ, con
funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a SEP ~~16

/

URVELO



J

PROCU URIA
GEHERAL De lA NACIOfj

DECRETO No 4 8 4 9 \ Q.e2016
( , ) I

, ";::p 2016'
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MYRIAM STELLA CARDENAS
RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
20.915.685, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Primera
Delegada para la Contratación Estatal, élel cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 08, de la División de Gestión Humana, mientras dura el
encargo de MISLEN ANDREA VARGAS PEÑA, con funciones en la
Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOII

DECRETO No A 8 5 O .. l'e 2016
( 104. U) )

•, 9 ~t'"m
Por medio del cual se nace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a EMPERATRIZ FLOREZ
BARAJAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.790.539, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Dirección Nacional de
Investigaciones Especiales, del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 11,
de la División de Gestión Humana, mientras dura el encargo de
FERNANDO CASTANEDA VARGAS, con funciones en la Procuraduría
Segunda Delegada para la Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a [29 SEP ,üí6

CURVELO



(

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACIOH

DECRETO No ~ 5 1 Be ~16
( q. -4~)

'2 9 SEP 2111- I

Por medio áel cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a DIANA ZULAY AREVALO
CALDERON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.849.525, Secretario Procuraduría, Cóaigo 4SP Grado 13, del Instituto
de Estudios del Ministerio Público, del cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca,
mientras dura el encargo de MARTHA LIGIA RUIZ DE RODRIGUEZ, con
funciones en la Procuraduría Primera Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -2 9 SE? 2015.

RVELO



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No 01/02016
( <1 52 ")

P d" d I I 2h9 SEP 201~" b "t ". Ior me 10 e cua se ace un n~m ramlen o provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ANDRES FELIPE DE LOS RIOS SALAZAR, quien se
identifica con la Cédula de G:iudadanía No. 80.093.870, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Sala Disciplinaria.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 12 9 SEP ~a16



PROCU URIA
GENERAl. DE LA NACIOH

•
DECRETO No 4 85 3 "o~2016

( ) ,
"2 ! SE 20'

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a TAYS ANTONIA LEIVA DAZA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.018.422.249, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 9 Judicial II Agraria Quibdó, con
funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'2 9 SEl) 2016
Dado en Bogotá, D.C., a

M



PROCU URIA
GENERAL DE Ll NACION

DECRETO No . -De 2016
( 4854 ',? )

Por medio del cual se"hgc~l:'Jn2Amnbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a KETTY MARGARITA GUERRERO ARDILA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.411.629, en el cargo de
Profesional Universitario, Qóaigo 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Regional de Cundinamarca, con funciones de Coordinadoraen Grupo de
Hojas de Vida y Archivo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 Q S... 016

CASTAÑE
~

RVELO



PROCU URIA
G£MERAL DE lA NACIOfj

DECRETO No 4 8.s S ¡9J 20t6
( '2 ~ SE~ 211' ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a BETSY LEONOR CAMARGO BERRIO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 40.918.048, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Valledupar, con funciones en la Procuraduría Regional de La Guajira.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ,1. ; SE? 201&.

-CURVELO



PROCU URIA
GENERAL DE U NACIOH

DECRETO No 4 .5 6 Dl¡f2016
( ) ,

2 g srp 21'"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a TATIANA RODRIGUEZ TEJADA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 36.065.904, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 141 Judicial II Penal Neiva, con
funciones en la Procuraduría 138 Judicial II Penal Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :2 9 SEP 201&

CASTAÑED
l..<,

RVELO



PROCU URIA
G£HERAL DE LA NACION

DECRETO No 4 5 7 .•Q\2016
( ..... "),

'? - SEP 201&
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARIA JIMENA CARRERA MANCHOLA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 33.750.597, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Regional del Huila, con
funciones en la Procuraduría Provincial de Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M

'2 9 SEP 201&

RVElO



PROCU URIA
GalERAL DE U HACION

DECRETO No 4 8.5 8 De 2016
( ,I'¡f) •

? Q ('::-0 201'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a SMELIN JOSE BULLA MARTINEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 12.723.155, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 09, de la Dirección Nacional de Investigaciones
Especiales, con funciones en la Procuraduría Provincial de Zipaquirá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

RVELO



)

PROCU URIA
GEHERALDELA NAC~

DECRETO No 4 85 9 .o~2oi6
( 2 9 SF.? 2016 ) I

Por el cual se comisiona a un servidor inscrito en el escalafón de la
Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento

y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses a
YANNETH RIVERA QUEVEDO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 38.241.394, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
18, de la Procuraduría Segunda Distrital, para ejercer el cargo de
Procuradora Regional de Córdoba, Código OPRGrado ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SEP 2016

URVELO



PROCU URIA
G£HWL DEU NACION

DECRETO No 4 $ 6 O De-'201'6
( ..•... ..- " )

"2 ~ SE' 101S
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a SAUL ANTONIO TIBADUIZA MURILLO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.210.644, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría
Primera Delegada para la Vigilancia Administrativa, con funciones en la
Procuraduría Regional de Boyacá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 9 SF.P 201

CURVELO



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 8 ,6.1 .~ ~ 2016
( '. . ),

P d' d I I 'h~ S!;P 21111'b . t "1or me 10 e cua se ace un noTn ramlen O provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

I

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a TUllO ENRIQUE RANGEL SUAREZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 6.754.211, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador
General, con funciones en la Procuraduría Regional de Boyacá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 7 , SEP 2016:



J

PROCU DURIA
GENERAL D£ lA NACION

DECRETO No 4 8 62 ; ie21116
(."Oo" l,

Por medio del cual si H\af~~~mbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a STEPHANY ANDREA LAVERDE SANCHEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.117.505.536, en el cargo de
Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos
Disciplinarios, con funciones en la Procuraduría Regional de Caquetá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-.!.. • ."' - -

Dado en Bogotá, D.C., a

M RVELO



1:

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No 4 a ¡; 3 . {le 2016
( )

2 9 SEP 21'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CINTHIA PATRICIA PARODI GOMEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 49.718.182, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 91 Judicial 1 Administrativa
Riohacha, con funciones en la Procuraduría 8 Judicial II Agraria
Valledupar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 2016



(

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 8 De 2~16
( ..•..... .&.4 ~.,)

''- g StP 2 11 I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ALEJANDRO FIOEL OSSIO PEREZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 7.468.334, en el cargo de Procurador
Judicial 1, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 401 Judicial 1 Penal
Tumaco, con funciones en la Procuraduría 401 Judicial 1 Penal Valledupar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SE? 2016'

~ .

CURVELO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DE~RETONO 4 B65 • D.ef016
') 11 ~~o281& I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a LIZARDO ALBERTO TORRES HENRIQUE, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 73.376.358, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría 6 Judicial II
Apoyo a Víctimas Barranquilla, con funciones en la Procuraduría Regional
de Atlántico.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
? Q ,c:rl) 201i'

URVELO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No De 2016
( 4 ~6 •..~ )

'''"11 N~O?~I' '
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a PRYMI HERNANDO JIMENEZ CANTILLO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 72.291.793, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 173 Judicial 1
Administrativa Barranquilla, con funciones en la Procuraduría 174 Judicial
1Administrativa Barranquilla.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ., 1) SEP 2016'

LO



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No 4 a ¡ 7 I ~ 2016
( . )

d d I 1'2 ~ SEP 2016 b' .. IPor me io e cua se hace un nom ramlento provlslona ,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JOSE
RAFAEL ORDOSGOITIA OJEDA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.032.405.689, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Montería, mientras
dura la comisión de MANUEL DE LOS REYESPACHECOSALGADO,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 2016"

ELO



J

PROCU URIA
GalERA!. DE lA NAClOH

DECRETO No 8 De 28.16( 4 8.6 ,.)
., . - '
~ ,", N'''') ?O.fa"

Por medio del cual se hace un n'Ombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CLARA INES BORRERO TAMAYO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 55,178,877, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Facatativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

"



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACIOH

DE~RETO No 4 8 ¡9 ,D~ ~016

l. ,O!) 'ln15 •
l •••~I

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a NEILL FELIPE CUBIDES
ARIZA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.281.557,
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Dirección Nacional de Investigaciones
Especiales, del cargo de Asesor, Código lAS Grado 22, de la Procuraduría
Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, mientras
dura la comisión de CESARAUGUSTODUARTEACOSTA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
. lo .? 2Q16

CURVELO



DECRETO No 4 8 O 'De 2016
( .7,.~ 1

Por medio del cual se 'h;c€ ~lAombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ALEXANDRO
QUINTERO GRISALES, quien se iélentifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.803.153, en el cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP
Grado 12, del Despacho del Procurador General, mientras dura el encargo
de HECTOR JULIO ORTIZ ROJAS, con funciones en la Procuraduría
Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a . -:) 2016

LO



J

PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DEC(RETO No 4 a.7 1 De 2016
). 9 ro"'''' 'ln1lf

Por el cual se comisiona a un servidor inscrito en el escalafón de la
Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento

y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses a
GUSTAVO ADOLFO CASTRO CAPERA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 79.519.136, Asesor, Código lAS Grado 21, de
la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, para ejercer el cargo
de Procurador Segundo Delegado para la Vigilancia Administrativa,
Código OPDGrado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ? 9 StP 2016

CASTAÑE
~.

VELO



PROCU URIA
GalERAI. DE LA NACION

DE~RETO No ~ 8 72 . D~ ~016

, o SEP 201R'
Por medio del cual se hace un nbmbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a EDGAR JOSE RODRIGUEZ SAENZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 79.310.519, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Cuarta Delegada ante el
Consejo de Estado, con funciones en la Procuraduría 14 Judicial II Penal
Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2"g S.? 2016



PROCU URIA
G£IIERAL DE U NACION

DECRETO No 4 8 73 ; D. 2916
( .) .

SEP 281i
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

\
DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ADRIANA
ALEXANDRA HOYOS MURCIA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.940.616, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 22,
de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial,
mientras dura la comisión de EDGAR ORLANDO PINILLA RUEDA, con
funciones en la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a q SEP 2018

CASTAÑE
~.



J

PROCU URIA
GENERAL DElA_

DECRETO No 4 8 7 . De 2~16
(4j.)

"' 9 SEII 211 '
Por medio del cual se nace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ANA DOLORES CASTRO ROJAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 51.627.211, en el cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la Procuraduría Segunda Distrital, con funciones en la
Oficina Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 9 SEP 201

MA



PROCU URIA
GENERAL DE Ll NACION

DECRETONo 4 8 7 S ,De,2016
( . )

., ~ S¡:''' 2016
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a LUIS FERNANDO HENAO
GIRALDO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
10.285.863, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina
de Sistemas, del cargo de Asesor, Código lAS Grado 19, de la Dirección
Nacional de Investigaciones Especiales, mientras dura el encargo de
NEILL FELIPECUBIDESARIZA, con funciones en la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SEP 2016

URVELO



PROCU URIA
GENERAl. DE Ll NACION

DECRETO No 4 8,76 De2016
( ...L' Oo. ''1 ,

'2 9 SEP 2 16
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ZAVDA
ELIANA CHAVARRO CALDERON, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.488.781, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Sistemas, mientras dura el
encargo de LUIS FERNANDO HENAO GIRALDO, con funciones en la
Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE V CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

RVELO

~.



PROCU URIA
GENERAl. De lA NACION

DECRETONo 4 .7 7 f'¡016
( r2 g ~r. "1C ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JESUALDO ARZUAGA RAMIREZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 13.721.676, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares, con
funciones en el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

r,.S SEP 281¡
Dado en Bogotá, D.C., a

VELO



PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACIOH

DECRETO No 4 8.7 e , ~e 2016
(.-... II

Por medio del cual s~ ~a~~ u~OWombramientoprovisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a AIXA LORENA CASTRO CALDERON, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.962.538, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada
Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos, con funciones en
el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 9 SEP 2016

..ty.
-URVELO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 7 ••• ~ 2016
(_' .:::J,)

~ 9 SE? 2018 •
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a SARHA
BETANCOURTH ZAMBRANO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.020.773.913, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Segunda Distrital, mientras dura
el encargo de UNA MARIA MORENO GAUNDO, con funciones en la
Oficina Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 9 SEP 2015

~ URVELO



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETONo De 2016
( 4 .80 •• )'

2 S ~E. 2811 '
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MARIA ROSALBA CANTE
BALLEN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 23.493.196,
Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 14, de la División de Gestión
Humana, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de
la División de Registro y Control y Correspondencia, mientras dura el
encargo de FANNY JUDITH OLAYA MEDELLIN, con funciones en la Grupo
Afiliacion y Aportes Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a (~ . 201.

'-t.<-¡.



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No .4a al; Dá ~(J16
( . .#),

I . "'r:l'l ""0
l_ .• 1 '" W

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a FERNANDO CASTAÑEDA
VARGAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
19.259.240, Secretario, Código 5SE Grado 11, de la División de Gestión
Humana, del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 14, de
la División de Gestión Humana, mientras dura el encargo de MARIA
ROSALBA CANTE BALLEN, con funciones en el Grupo de Bienestar Social
Integral.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :". '" }' 2016



»

PROCU URIA
G£IIERAL DE lA NACIOH

DECRETO No .4 8 De 2q16
( _". '. _ 8 2 ..1). .. ', . -:oron 201R

Por medio del cual se Nace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a ADRIAN TOVAR DEVIA, quien
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.695.652, Técnico
Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Dirección Nacional de
Investigaciones Especiales, del cargo de Técnico Investigador, Código 4TI
Grado 15, de la Seccional Investigaciones Especiales Antioquia, mientras
dura el encargo de MAURICIO SILVA VARGAS, con funciones en la
Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

..- -

Dado en Bogotá, D.C., a
; ~ ~,.." 201



)

PROCU URIA
GEHERAl. DE lA NACION

DECRETO No 4 a. a 3 De 2016
( -' - . )

; " .. " ZOIG
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a LOURDES PAOLA REDONDO BARRAZA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía NO.s2.s1s. 049, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Segunda Delegada para
la Investigación y Juzgamiento Penal, con funciones en la Secretaria
General

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -" 201&



DECRETO No D~2016
( 48.84 : .) I

- - ,
Por medio del cual se hac~Ür?~&mbramiento ordinadario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar hasta por dos (2 ) meses, SANDRA
ISABEL DUARTE GRIMALDO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 63.361.412, en el cargo de , en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador General, con
funciones en la Oficina Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a : v :!=p 201&

VELO



J

PROCU URlA
G~ERAL DElA NACION

DE~RETO No 4 8.85 • ~e f016

P d" d I I (h ,201!" b.' "" Ior me 10 e cua se ace un nóm ramlento provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ANGELICA MARIA CHAVES HENRIQUEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.482.903, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Delegada para la Moralidad Pública, con funciones en la Procuraduría
Auxiliar para Asuntos Disciplinarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GEN£RAL DE U NAClON

DE~RETO No 4 8, 6 . oj! ~~16

L ~ SE? 2016'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ADA CONSTANZA SAENZ LOPEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 23.782.515, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 100 Judicial II Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 ~ SE? 2015

~.



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACIOII

DECRETO No ~ 2616
( 48. 1 ¡. )

? ! SEP 1Mi 1

Por medio del cual senace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

Enejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

o E C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARIA ALEJANDRA FRANCO DURAN, quien se identifica
con la Cédula de Ciuaadanía No. 1.032.393.165, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 4 Judicial II
Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M

2 9 SEP 2016

-1-¡,



J

PROCU URIA
GEIIERAL De lA NACION

DECRETONo De 2Q16
( 4?:82~ .• ), ,

Por medio del cual se ha¿e~ n~;Wbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a RAFAEL ANDRES VALENZUELA BUENO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.793.679, en el cargo de
Oficinista, Código SOF Grado 06, de la División de Registro y Control y
Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ? 9 SEP 201

'tt.



PROCU URJA
GalERA!. DE LA NACIOH

DECRETO No 4 8. 8 9 De~01'6
( ) ,
1! SEP201

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ANDRES FELIPE AGUIRRE OSORIO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.088.268.610, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional de
Risaralda.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 2016.

URVELO



(

PROCU URlA
GENERAl. De lA NACIOII

DECRETO No De 2016
( 4-8.:10 . ;) ,

2 9 SEP 201;
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ANDREA PAOLA MELENDEZ PINEDA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.102.812.271, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 358 Judicial II
Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 SEP 201&



\

r

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACICM

DECRETO No 9 Dl12lM6
( 48, 1 ,.~)

'2 9 SE? 201& 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a EDWIN
AlEXANDER OSPINA RIAÑO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 80.240.354, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Fusagasugá,
mientras dura el encargo de AURA ESPERANZATORRES PARDO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SEP 2016



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DE~RETO No 4 8 9 3 . lf ~~16

'2 g SI=P "n15
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a EDILMA HERRADA CARDENAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 28.927.611, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Delegada
para la Investigación y Juzgamiento Penal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 2016'

~CURVELO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No ~. 8 De 2016
(_ <:¡ 94 16¡

Por medio del cual s: ~aSc~u~1Kombrami~nto provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a FEDOR FRANCISCO FUENTES OVIEDO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 12A35.873, en el cargo de
Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Delegada para el Apoyo
a las Víctimas del Conflicto Armado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 9 SEP 2016



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAC~

DECRETO No Qe 2¡J16
( ~ 95 .. »

? 9 SE~ me 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

Enejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a lOAN ANDRES PORTILLA POSSO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 80.167.686, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Nariño.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

2 SEP 2015
Dado en Bogotá, D.C., a

M CURVELO



)

PROCU URIA
GENERAl.DElA NACION

DECRETO No De 2016
( 4 !.9 6, J )r

P d. d I I Ih ,E;:J 2011 b .' t .. Ior me 10 e cua se ace un n11m ramlen o provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a YULY CONSTANZA SILVA CHAVARRO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.072.655.302, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de
Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
~ -
1. :: •.•_? 2016'

~.
URVELO



PROCU URIA
GENERAL De lA NACIC4l

DECRETO No •• ! 7 ~.De 20-16
( ., ,r) •

~ . ~, 2816
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CLAUDIA lIMENA PARRA ARIAS, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 36.291.706, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional del Huila.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a : . • j 2016



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETONo 8e 2016
( 4898 ')

Por medio del cual s~ ha~e u~o~tmbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ALEX LEONARDO MARULANDA RUIZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 80.154.747/ en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17/ de la Procuraduría Regional de
Caldas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

) 2016
Dado en Bogotá, D.C., a

M CASTAÑE
~.



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No <1 e ! 9 .0&2016

( '2 ! SEP 2m ),
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CYNTHIA VANESSA HERNANDEZ MONTOYA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.093.218.658, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la Procuraduría Provincial de
Manizales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M

2 9 SEP 2016

~\



J

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACIOH

DECRETO No 4 9 OO • Q\! 21116
( . '1~' )

'- 9 ~r:p211¡" 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MAILDE GUTIERREZ MONDRAGON, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 31.874.462, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Cali.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '- 5 ~EP 2016

CURVELO



J

PROCU URIA
GalEPJ1. DE lA IIACION

DECRETO No 4 9 Ol' D~ 2016
( .)
, j ,,,~ 2018' .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a RUBIELA TABORDA' MOLlNA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 42.073.617, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Pereira.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

URVELO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No ~. ~ 2 . Óe 2016
(" &¡ :::J, • ).

'2'~SE~ :D1S'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARGARITA MARIA CASTRO QUINTERO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.094.893.372, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 157 Judicial II
Administrativa Armenia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 g SE~ 2015



PROCU URIA
GalERAL DE lA IIACION

DECRET.9 No 4 9 O 3 De 2016
( '. ).• tl ~ 'l01'

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a DORA OFELIA ORTEGA CLAVIJO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 24.715.941, en el cargo de Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de
Arauca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 g SEP 2016

M



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DE~RETONo 40 ~~01~

2 9 SE~ 201i
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JACQUELlNE CABRALES CAICEDO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 32.702.573, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 49 Judicial II Penal Barranquilla.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SE/' 2DI6'



) .~1$
PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 9,05 ~~e ~O.16

( 19' SEP 201'
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogar el nombramiento en Provisionalidad,
hasta por seis (6) meses, a ROCIO DEL SOCORRO PEDRAZA
FERNANDEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
60.315.226, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la Procuraduría Provincial de Cúcuta.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 SEP 201

, ,



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

,
DECRETO No A 9, O ¡; II ~ 2016

(:29SE~~~~5 ).
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a LUZ ADRIANA MURILLO LOPEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 42.128.518, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional de Risaralda.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 g EP 2016'



PROCU URIA
GEIIERAl. DE lA IlACION

DECRETO No <19 O 7 ~~~01i
( . 1

Por medio del cual s~~WJllW~mbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a IVAN RODOLFO OROZCO MONTERO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 77.094.539, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 127 Judicial II Penal Valledupar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 9 SEP 201ó'

M



PROCU URlA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No 4 9 O8
( ~ -9 SCr' ~;:~

Def016
I •

) .
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a HEIDY AVILA PARODI, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 32.887.193, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional del Cesar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SE? 2016



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 4 9 O9 De 2016
( . J ),

!l N"l'\ '1'11:"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a KATHERINE GARCIA MICOLTA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 38.640.202, en el cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la Procuraduría Regional de Valle.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
9 .••E? 2816'

~ .
URVELO



PROCU URlA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 9. J (ji ; ~12()'16
( 2 ! SE!' 2016 ) 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARIA DE LOS ANGELES SOLANO DAZA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 49.786.238, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Regional del Cesar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M

2 9 SEP 2D16

---¡o
URVELO



PROCU URIA
G£IIERAL DE U NACION

DE~RE~~No 4 9,1 1 ',-Ji ~~16
, '2 9 SE 211a' , , ,

Por medio del cual se nace un nbmbramlento provIsional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JAVIER NICOLAS ALZATE CORREA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 8.398.378, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Santafé de Antioquia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SE? 2816

VELO



)

PROCU URIA
GENERAL DE LUlACION

DECRETO No 4 9.1 2 iDé 2(116

( 2 g SE~ ~!:~)I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a HERNAN DARlO SALAZAR HENAO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 8.459.532, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de Amagá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 EP 2016

CURVElO



PROCU URIA
GENERAL DE lA lIAClON

DECRETO No De 2016
( 49.1 3 •• )

Por medio del cual s; ha¿~Pu~Or1tmbramientoprovisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARLENY ALVAREZ JURADO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 21.736.872, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Amagá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a . [P 2016



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACIOH

DECRETO No ~ 1..t Oe.2016( . ~ , . ),
Por medio del cual sehJt€~ ?vÓJ;,bramientoprovisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a SARY JULIETH TABARES GALLEGO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.400.240, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 191 Judicial 1
Penal Medellín.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '')";- ~F.P 2016



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOII

DECRETO No De 2016
t(., ~ 9.1 5 ~ •. )

Por medio del cual ~ ~&~u'J~1~ombrami~ntoprovisional.
LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a LENY JOHANA OSORIO ROMAN, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 43.187.427, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 20 Judicial II Restitución
Medellín.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
9 SEP 2016



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 4 9.1 6 De 2016

( 2 ~ SEP 281& )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a NESTOR GIOVANNI GARCIA RIVERA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 80.541.380, en el cargo de Auxiliar
Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Regional de
Vaupés.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 9 SEP 2016'

CURVELO



)

PROCU URIA
GENERAL DE U NAClON

DECRETO No 4 9 1 7 De 2()'16
( .. . '. . )

" S~p 2016
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MIGUEL ANTONIO TORRES VILLAMIL, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.759.046, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Tercera Delegada
para la Investigación y Juzgamiento Penal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
. 'Q S[P 2016

1<.¡.

~CURVELO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No e De~20t6
( . ~.9 .1 .)
~!SEP 201' '

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a IVAN ANTONIO RICAURTE WARLETTA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 93.373.241, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Dirección Nacional
de Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 9 SEP 2D1G'



I

PROCU URJA
GENERAL DE lA NlCION

DECRETO No Ll 9 1 9 'oi 2016
( . )

? Q SEP 291'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a IGNACIO NICOLAS. SEDANO PINTO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 81.717.293, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la - Procuraduría Delegada para la
Descentralización y las Entidades Territoriales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2' S"'o ~"'6v r, 4. 1I

CURVELO



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACION

DECRETONo De 2016
( . 492 O ~)

'2 ! SE? 201( ,
Por medio del cual se nace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a MARIA EUGENIA ESQUIVEL MENDEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 65.743.066, en el cargo de
Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 13, de la Procuraduría
Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 2015-

~.

URVELO



)

PROCU URIA
GENERAL De lA NACIOIl

DECRETO No ~ 9 2 1 Os 20~6( q... .)
• • . - - I

P d" d I l' hQ ~l: ,-,,- b . t "" Ior me 10 e cua se ace un nóm ramlen o provlslona .

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a LAURA CASTELLANOS ARIAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.030.559.335, en el cargo de Citador, Código
6CI Grado 04, de la Procuraduría Segunda Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 ~r:"1'\ ~'''&... VL.r •.'1

URVELO



PROCU URIA
GENERAL DE U lIACKiII

DE~RETONo 4 922 ~D~fo16

" 2 ~ SE~ 211;" . \ . .
Por mediO del cual se hace un nombramiento provIsIonal.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ROGER RAFAEL ROSAtES LLANOS DE LA CRUZ, quien
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 72.358.211, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Segunda Delegada para la Casación Penal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 2016

-'1.¡"

URVELO



PROCU RIA
GEMERAL DE lA NACION

DE~~ETONo 4 923 De~016

"2 9 sr" 70' .
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ANTONIO YESID MACHADO MONARES, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 11.803.839, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 263 Judicial 1
Penal Istmina.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 v ..,L.? 2016

RVELO



PROCU URIA
GENERAL DE l.U1ACIC4I

DECRETO No 4 9 2 -l D~ 2016
( '''' ••.J)

'2 ! SE 20" I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a RAFAEL MAURICIO PENA SAAVEDRA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 93.400.203, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Regional del Tolima.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

RVELO



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACION

DECRETO No ~ 9 2 5 De 2G16
( . J)

~ '"'' "f '
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a AMPARO CALDERON ROLON, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 63.286.656, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Santa Marta.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :-2 9 SEP 2016



J

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACIOII . .

DECRETO No 4 g 2 i . De 2016
( ) \

2 9 SEP 211~
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a GILMA
JOSEFA DE CARO MEZA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 33.197.281, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 21,
de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, mientras dura la
comisión de GUSTAVOADOLFO CASTROCAPERA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 EP 2016

M



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No .e 2 7 De02016
( ," •. , _ ••• 411)
'29 SFll ,,~.. 1

Pormedio del cual se hace uñ'rfombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionalesy legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a EDDIE YULISSA' HURTADO €ORDOBA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.985.112, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Regional del Chocó.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
-' - ".-

2 9 EP 2Dl
Dado en Bogotá, D.C., a



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No 4 92 8 . De 20,16
( ti;)

:2 ! SE~2DI6 I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a SANDRA PATRICIA SALAZAR PALACIOS, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.130.629.079, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 77 Judicial 1
Administrativa Quibdó.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SE 2016



)

PROCU URIA
GENERAL DE Ll NACIOII

DECRETO No ~ 92 9' .~: 2()16
(....... )

~ a ~I!11(
Por medio del cual se hace un rlombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

I
DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a DINA LUCIA ALVARADO BENITEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 25.291.822, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 79 Judicial II Penal Buga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA

'2 9 SEr 2016

1t¡'

...-
RVELO



)

PROCU URIA
GENERAL DE U NACIOII

DE~RE~ ~O. __ 4 ~,3 () ~e.~016,

"¿ 9 '
Por medio del cual se ha~~Pumtmbramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a ANA ELENA PALOMINO VIDES, ~uien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No, 1.003.265.202, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Regional del Cesar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

....." .



J

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACIOIl

DECRETO No 4 932 , De 2016

( 12! SEP 2016' .! '. ) J

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JAVIER
MAURICIO NAVARRO CACERES; quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 91.475.459, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría 90 Judicial II Penal Cúcuta, mientras dura el
encargo deLOLITA MARIA ALEJANDRA ROJASGOMEZ, con funciones en
la Procuraduría 31 Judicial II Trabajo y Seguridad Social Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SE? 2016

"'"'1-

CURVELO----



PROCU URIA
GEMERAL DE lA NACIOIl

I

DECRETO No 4 9.33 De 2016

( :2 9 SEP 2016 ) ,
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
ARCESIO RAMIREZ GOMEZ, qüien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 19.395.708, :récnico Administrativo, Código 4TM Grado
13, de la División Financiera, del cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SEP 2015



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 9 3 4 De 2016
( 2 9 SEP 2016 . I 1 .

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
HECTOR JULIO ORTIZ ROJAS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.320.284, Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado
12, del Despacho del Procurador General, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Distrital,
con funciones en el Grupo Minas Hidrocarburos y Regalías.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 9 SE? 2016



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION '. I

DECRETO No 4 9,3 5 De 2016
( ) ,

2 9 SEP 2016'
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MISLEN ANDREA VARGAS PEÑA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.490.276, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la
División de Gestión Humana, del cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Distrital, con funciones
en la Procuraduría Primera Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 9 SE? 2U16,



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOIl

DECRETO No 4 93 o .
( '2 ~ SE 20\6 •

De 2016
) .

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a UNA
MARIA MORENO GAUNDO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.993.741, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
15, de la Procuraduría Segunda Distrital, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Cundinamarca, con funciones en la Oficina Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 'SE 2016.



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION . ¡

DECRETO No 4 9,3 7 .jOt2016•
( .2 :J SE? 2016 )

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MARTHA STELLA VANEGAS HURTADO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 51.695.361, Oficinista, Código 50F Grado 06,
de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial,
del cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 13, de la
Procuraduría Delegada para la Policia Nacional.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2016.



PROCU URIA
GalEPJ1 DE lA NACION

DECRETO No 4 9 3 8 ~D~201'6
( .) ,

,2 9 SEP 2016
Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MELQUIADES ESCOBAR ALVAREZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 3.233.670, Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado
13, de la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda Pública, del
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho
del Procurador General, con funciones en la Procuraduría Delegada para
la Economía y Hacienda Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~2 9 SE? 2016

VELO



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRErO No. ~ 9.4 O 4il2Q16
'O 3 OCT 2016' I

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a ALBANO
ENRIQUE POSADA SAMPAYO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 9.139.032, Procurador Judicial 1, Código 3PJ, Grado EG,
de la Procuraduría 212 Judicial 1 Penal de Magangué, hasta que se
nombre y posesione el titular del cargo en carrera administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~o~ OCT 2016

MA VElO



)

~ .." «
'~

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO .NO. 4 9.4.\. .~ 2016

(O 3 OCl 201& '
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a UBERT GOMEZ ACUÑA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 73.240.102, Procurador
Provincial, Código OPP, Grado EF, de la Procuraduría Provincial de
Magangué.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'o' OCT 20\6

VELO



"

(

PROCU URIA
GENERAL.DE LA NACION _

DECRETO No. lt 9,4 2 ~;~16 ¡.-

( "rrOCT 2818 .. ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad hasta por seis (6)
meses, a HARDYING DIAZ CANEDO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No, 9,236.884, Profesional Universitario, Código 3PU,
Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Manizales, con funciones en la
Procuraduría Regional de Bolívar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D,C., a :0.3 DeT 2016

M

"""1 •



PROCU DURIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO N0i:19 4 3~P~6'
( 'D'3 ~r:T 2016 )

Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial y se hace un nombramiento en
período de prueba.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

e o N SI o ERAN o o:

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015. el Procurador General de la Nación
"Da apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de Procuradores Judiciales
l y 11, Y reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y las etapas del proceso de
selección"

Quc la Procuraduría General de la Nación. mediantc la Convocatoria No. 2015-004, publicada en
enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador Judicial 11,
Código 3PJ Grado EC, asignados a la Procuraduría Delegada para para Asuntos de Conciliación
Administrativa.

Que mediante la Resolución No. 345 del 08 de julio 2016, se conformó la correspondiente Lista de
Elegiblcs con aquellos concursantes que obtuvieron el punlaje total mínimo exigido en el ar1iculo
216 del Decrcto Ley 262 de 2000.

Que mediante el Decreto N° 3300 del 08 de agosto de 2016. se nombró en periodo de prueba a la
señora MARTHA CECILIA CAMPUZANO PACHECO. quien se identifica con la cédula de
cíudadania N° 63.516.052, Procuradora 129 Judícial 11para Asuntos de Conciliación Administrativa
de Bogotá, Código 3PJ. Grado EC, en virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida
dentro de la Resolución W 345 del 08 de julio de 2016, convocatoria pública 006 de 2015.

Que la seliora MARTHA CECILIA CAMPUZANO PACHECO, instauró Acción Constitucional de
Tutela, en contra de la Procuraduría General de la Nación, ante el Tribunal Administrativo de
Boyacá - Sala de Decisión No 4, Radicada bajo el número 2016-00698-00, la cual fue resuelta
mediante providencia del 30 de septiembre de 2016, donde resolvió:

[ ...]
"SEGUNDO: AMPARAR los derecllOsjimdamen/llles de laaccionante al debido proceso.
confianza legitima. acceso a cargo púhlico y unidad familiar, de cOI?formidad con lo
expuesto en la parte c{)llsitieraliva de esta providencia.

TERCERO: ORDENAR ala PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. que en el
término de cuarenta y ocho (-18) horas siguientes a la notificación de la presente
providencia se pronuncie mediante ocIo admillislra1i\'O, reuhicolldo el nomhramiento del
cargo de Procurador 11Judicial Código 31'.1- EC de la Procurar/uria Delegada para la
Conciliación Administrativa en periodo de prueba de la accionall/e. se,;ora Martha
CampuzanlJ Pacheco. en la ciudad de Tlllya. teniendo en cuenta que fue la primera sede de
preferencia y que conforme al mérito. el lugar ,!ue ocupó en la lista de elegibles le permite
sea por turno riguroso. quien puede ocupur/a sede l'acante, en razón de lo expuesto o en la
parle motiva de esta providencia. ..

l...)



•
PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETONo. 2016
( r "fli 43 .¡) ,

Pormedio del cual se da cumplimientoa unaOdecislds~!uJJlJI~se hace un nombramiento en período de
prueba

Que para el cumplimiento efectivo de lo fallado por el juez de tutela. se hace necesario revocar el
Decreto N° 3300 del 08 de agosto de 2016, por medio del cual se nombró en periodo de prueba a la
señora MARTHA CECILIA CAMI'UZANO l'ACHECO, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía N° 63.516.052, Procuradora 129 Judicial 11para Asuntos de Conciliación Administrativa
de Bogotá. Código 31'J, Grado EC, en virtud dcl agotamicnto de la lista dc elegiblcs contenida
dentro de la Resolución W 345 del 08 de julio de 2016. convocatoria pÍlblica 006 dc 2015.

Que mediante el Decreto N° 4931 del 29 de septiembre de 2016, se revocó el nombramiento en
periodo de prueba de la señora ETNA PATRICIA SALAMANCA GALLO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 46.666.897, Procuradora 121 Judicíal 11 para Asuntos de
Conciliación Administrativa. con sede en la ciudad de Tunja. Código 31'J, Grado EC. en aplicación
de la lista de elegibles expedida mediante la Resolución 345 del 08 de julio de 2016.
correspondiente a la convocatoria 2015-006. en virtud de lo establecido en el numeral 3° del
artículo 169 del Decreto-Ley 262 de 2000.

Que la doctora MARTHA CECILIA CAMpUZANO pACHECO, se encuentra en el orden de
elegibilidad por haber ocupado el puesto setenta y cuatro (74).

Que al momento de inscripción segÍln consta en el registro N° 803084, la doctora CAMPUZANO
pACHECO, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11asignados a la Procuraduria Delegada
para Asuntos de Conciliación Administrativa con sedes territoriales cn las ciudades de Tunja.
Bucaramanga. Bogotá y Medellín, en ese orden de preferencia.

Que consultada la Convocatoría 006 de 2015, se constató que para la sede territorial de Tunja, el
cargo a proveer de Procurador Judícial 11,Código 3PJ, Grado EC, corresponde a la Procuraduria
121 Judicial 11,Código 31'J, Grado EC para Asuntos de Conciliación Administrativa, el cual se
encuentra ocupada temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por la doctora
MERCEDES ALFONSO APONTE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.553.171.

Que en este caso. procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona que se
encuentra en el orden de elegibiJidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

D E e R ET A:

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR el Decreto W 3300 del 08 de agosto de 2016, en
consideración a la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NÓMBRESE en periodo de prueba. por un término de cuatro (4)
meses, a MARTHA CECILIA CAMpUZANO l' ACHECO, quien se ídentifica con la cédula de
ciudadanía N° 63.516.052 en el cargo de Procuradora 121 Judicial 11para Asuntos de Conciliación
Administrativa, Código 3PJ, Grado EC, con sede en la ciudad de Tunja.

En consecuencia, a partir de la posesión de la señora MARTHA CECILIA CAMI'UZANO
PACHECO en el cargo señalado. culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad. de la señora
MERCEDES ALFONSO APONTE. quien se desempclla en este empleo

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.



PROCU DURIA
GENERAL DE lA MACION

DECRETO No. 2016 I

(.4943»)
Por medio del cual se da cumplimiento a una~e~is~~Ld~~l~ se hace'un nombramiento en período de

prueba

ARTÍCULO TERCERO.- Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000.

ARTÍCULO CUARTO.- ENVIAR copia de este decreto al Tribunal Administrativo de
Boyacá - Sala de Decisión No 4. para que obre dentro del Expediente de Tutela N° radicado N°
2016-00698-00.

ARTÍCULO QUINTO.- COMUNICAR a los interesados; MARTHA CECILIA
CAMPUZANO PACHECO y MERCEDES ALFONSO APONTE.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C.. a los ro'3 OCT 20 Jo

ELO'



PROCU DURIA
GENERAL DE U HACION

DECRETONo. 2016

'0.3 oc~~O~4 ):1 .~
Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial y se hace un nombramiento en

período de prueba.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

e o N SI D ERAN D o:

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015. el Procurador General de la Nación
';,Daapertura al cOl1curso ahier/o de méritos para proveer los empleos ele Procuradores Judiciale.\'
1y 11. Y reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y las etapas del proceso de
selección ..

Que la Procuraduria General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 2015-004, publicada en
enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador Judicial 11,
Código 3pJ Grado EC, asignados a la Procuraduria Delegada para para Asuntos de Conciliación
Administrativa.

Que mediante la Resolución No. 345 del 08 de julio 2016, se conformó la correspondiente Lista de
Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total minimo exigido en el articulo
216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que mediante el Decreto N° 332\ del 08 de agosto de 2016, se nombró en periodo de prueba al
selior VLADIMIR FERNÁNDEZ ANDRADE, quien se identifica con la cédula de ciudadania NO
79.694.443, en el cargo de Procurador 44 Judicial 11para Asuntos de Conciliación Administrativa
de Sincelejo, Código 3PJ, Grado EC, en virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida
dentro de la Resolución N° 345 del 08 de julio de 2016, convocatoria pública 006 de 2015.

Que el selior VLADIMIR FERNÁNDEZ ANDRADE, instauró Acción Constitucional de Tutela, en
contra de la Procuraduria General de la Nación, ante el Consejo Superior de la Judicatura- Sala
Jurisdiccional Disciplinaria, Radicada bajo el número 2016-03030 01, la cual fuc resuelta mediante
providencia del 07 de septiembre de 2016, donde resolvió:

[ ...]

"TERCERO: CONCEDER el ampara de los derechos promovidos por el aCIal'. el Debido
Proceso. derecho a la igualdad. derecho allrab,!jo. el derecho al acceso a cargos públicos
y confianza legílima. ,'ulnerados por parle de la Procuraduría General de la Nación y la
Universidad de Pamplona.

CUARTO: ORDENAR a la Procuraduría General de la Nación y la Universidad de
Pamplona que de forma inmediala. recalijique la prueba de anlecedell/es del DoClor
FERNANDEZ ANDRADE. leniendo en cuell/a los lílulos académicos de especiali.,'a en
Gestión de Entidades Territorio/e,s', magister en Gohierno Afuuicipal y Doctorado en
Derecho de acuerdo cOlllo eslablecido en la Resolución 0./11<Ie2015. y como consecuencia
de lo anterior. se reubique al ciu~/adano dentro de la lista de ele¡;ibles. de acuenlo con los
tÍ/ulos acreditados. el pe~f¡¡¡miresional Y la ciudad que optó ...

1".1



PROCU URIA
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DECRETO NO~g~~..: .
( -ft ~ CCT 2015 ) 1,

Por mediodel cual se da cumplimientoa una decisiónJudicialy se hace un nombramiento en período de
prueba

Que mediante la Resolución N° 453 del 03 de octubre de 2016, por medio de la cual se da
cumplimiento a un fallo de tutela, se modificó el articulo primero de la Resolución 410 del 31 de
agosto de 20 ¡6, que cambia la lista de elegibles de la convocatoria 006 de 20015, posicionando al
concursante VLADIMIR FERNÁNDEZ ANDRADE, del puesto 85 al puesto 22 en el orden de
elegibilidad

Que para el cumplimiento efectivo de lo fallado por el juez de tutela, se hace necesario revocar el
Decrcto N° 3321 del 08 de agosto de 2016, por medio del cual se nombró en pcriodo dc prueba al
señor VLADIMIR FERNÁNDEZ ANDRADE, quien se identifica con la cédula de ciudadania N°
79.694.443, cn el cargo de Procurador 44 Judicial 11para Asuntos de Conciliación Administrativa
de Sincelejo, Código 3PJ, Grado EC en virtud del agotamiento de la lista de elegibles contenida
dentro de la Resolución N° 345 del 08 dejulio de 2016, convocatoria pública 006 de 2015.

Que mediante el Decreto N° 4943 del 03 de octubre de 2016, se revocó el nombramiento en periodo
de prueba de la señora MARTHA CECILIA CAMPUZANO PACHECO, quien se identifica con la
cédula de ciudadania N° 63.516.052, Procuradora 129 Judicial 11 para Asuntos de Conciliación
Administrativa de Bogotá, Código 3PJ, Grado EC. en virtud del agotamiento de la lista de elegibles
contenida dentro de la Resolución N° 345 del 08 de julio de 2016, convocatoria pública 006 de
2015, en cumplimiento del fallo de tutela proferido por el Honorable Tribunal Administrativo de
Boyacá - Sala de Decisión No 4, Radicada bajo el número 2016-00698-00, en providencia del 30 de
septiembre de 2016.

Que el doctor VLADIMIR FERNÁNDEZ ANDRADE, se encuentra en el orden de elegibilidad
por haber ocupado el puesto veinte dos (22).

Que al momento de inscripción según consta en el registro N° 805366, el doctor FERNÁNDEZ
ANDRADE, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11asignados a la Procuraduría Delegada
para Asuntos de Conciliación Administrativa con sede territorial en la ciudad de Bogotá.

Que consultada la Convocatoria 006 de 2015, se constató que para la sede territorial de Bogotá, el
cargo a proveer de Procurador Judicial 11,Código 3PJ, Grado EC, corresponde a la Procuraduría
129 Judicial 11,Código 3PJ, Grado EC para Asuntos de Conciliación Administrativa, el cual se
encuentra ocupada temporalmente mediante nombramiento en provisionalidad por la doctora
ERIKA PATRICIA VIZCAINO HERRERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadania No.
32852129.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona que se
encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

o EC RETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR el Decreto W 3321 del 08 de agosto de 2016, en
consideración a la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNnO.- NÓMBRESE en periodo de prueba. por un término de cuatro (4) meses. a
VLADIMIR FERNÁNDEZ ANDRADE, quien se identifica con la cédula de ciudadania W
79.694.443, en el cargo de Procuradora 129Judicial 11para Asuntos de Conciliación Administrativa. Código
3PJ, Grado EC. COIl sede en la ciudad de Bogotá.



PROCU URIA
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DECRETO No. 2016

(O ~ ~tT41i144Q;' ,
Por mediodel cual se da cumplimientoa una decisiónJudicialy se hace un nombramiento en período de

prueba

En consecuencia. a partir de la posesión del señor VLADIMIR fERNÁNDEZ ANDRADE en el
cargo selJalado, culminará la vinculación laboral, en Provisionalidad, de la señora ERIKA
PATRICIA VIZCAINO HERRERA, quien se desempeña en este empleo

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

ARTÍCULO TERCERO.- Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral del
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000.

ARTÍCULO CUARTO.- ENVIAR copia de este decreto al Consejo Superior de la
Judicatura- Sala Jurisdiccional Disciplinaria, para que obre dentro del Expediente de Tutela N°
radicado W 2016-03030 01.

ARTÍCULO QUlNTO.- COMUNICAR a los interesados; VLADIMIR FERNÁNDEZ
ANDRADE y ERIKA PATRICIA VIZCAINO HERRERA.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá. D.C., a los
2016
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DECRETO No. 4 94 6 De 2016,

( '0 3 'OCT 2016) .
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales.

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a JAIRO NElRA
TRESPALACIOS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía N°
12.542.410 en el cargo de Procurador 164 Judicial II para Asuntos
Penales de Santa Marta, Código 3PJ, Grado EC, hasta que se nombre y
posesioneel titular del cargo en carrera administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

M

03 n 2016

CASTAÑED
~



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRET~ N~. 49.53. . De 2016
( O 4 OCT 2016 '4)

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional en cumplimiento de una
decisión judicial.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales.

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad y hasta por seis
meses, a JOSÉ BOLÍVAR MArrOS HERRERA, identificado con la
cédula de ciudadanía 17.970.201 de Villanueva, en el cargo de Procurador
208 Judicial 1 para Asuntos de Conciliación Administrativa de Cúcuta,
Código 3PJ, Grado EG.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :0.4 O T 2016

CASTAÑE
----v
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DECRETO No. 4 9 5 4 D~20~6
( 'D'4-0CT 2016 j I

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a JOSE CARLOS PUELLO RUBIO,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 73.557.007,
Procurador Provincial, Código OPP,Grado EF, de la Procuraduría Provincial
de Carmen de Bolívar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a rO 4 OeT 2016

MA



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No. ti q" - "De 2016

( :~ 6 ocr 2016 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a JORGE ALIRIO PRADA LEAL,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 4.134.084, Agente de
Seguridad, Código 6AG, Grado 11, de la División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o D GeT 2016"

VELO
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GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 4 9 5 6 . º¡e 2016
( '0 6 r"...2016 ). ,

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a WILMAR SANITH RODRIGUEZ
RINCÓN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
88.220.360, Agente de Seguridad, Código 6AG, Grado 11, de la División
de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
o 6 r,....? 16

ASTAÑED VELO

~
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DECRETONo. 2016
4957 '

( 'O 6 OCT 2016 ) 1 ,

Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión judicial y se hace un nombramiento en
provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

e o N SI D ERAN D o:

Que mediante el Decreto N° 3843 del 08 de agosto de 2016, se nombró en período de prueba al
señor JULIO CESAR ZAMBRANO PEREA, en el cargo de Procurador 93 Judicial 11para Asuntos
Penales de Cúcuta, Código 3PJ, Grado EC, en virtud del agotamiento de la lista de elegibles
contenida dentro de la Resolución N° 357 del 11 de julio, modificada por la Resolución 358 del 12
de julio de 2016, convocatoria pública 004 de 2015.

Que el señor ÁLVARO LÓPEZ PEÑA, quiel}; venía desempeñando el cargo de Procurador 93
Judicial 11 para Asuntos Penales de Cúcuta, Código 3PJ, Grado EC, en la modalidad
provisionalidad, instauró Acción Constitucional de Tutela, en contra de la Procuraduría General de
la Nación, ante el Honorable Tribunal Superior del Distríto Judicial de Cúcuta - Sala de Decisión
Laboral, Radicada bajo el número 2016.00141, la cual fue resuelta mediante providencia de primera
instancia del 07 de septiembre, aclarada mediante providencia del 15 de septiembre de 2016, donde
resolvió:

[...]

"SEGUNDO: ACLARAR que en la providencia del 07 de septiembre de 2010 (sic).
se dejó sin efectos la desvinculación de los accionantes {. ..} y designar a los
Accionantes ÁLVARO LÓPEZ PEÑA {. ..}. en provisionalidad y sin solución de
continuidad en un cargo vacante igualo similar al que venían desempeñando. hasta
tanto cumplan con los requisitos establecidos en la Ley para acceder a la pensión de
vejez. y sean incluidos en la nómina de pensionados de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.f ... 1"

[...]
Que para el cumplimiento efectivo de lo fallado por el juez de tutela, se hace necesario nombrar en
provisionalidad al doctor ÁLV ARO LÓPEZ PEÑA, en uno de los cargos vacantes que se
encuentran provistos a la fecha en la modalidad de provisionalidad.

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduría 2' Judicial 11,Código 3PJ, Grado EC
para Asuntos de Restitución de Tierras de Barranquilla se encuentra ocupada en la modalidad de
nombramiento en provisionalidad por el doctor RAFAEL GIOVANI GUARIN COTRINO,
quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 79.658.272.

Que en este caso procede efectuar el nombramiento en provisionalidad hasta por seis
meses, el cual se renovará cumpliendo lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Cúcuta - Sala de Decisión Laboral, en su providencia de tutela del 15 de
septiembre de 2016.
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DECRETO No. 2016
( 4957)

Pormedio del cual se da cumplimientoa una~e2isigf;¡:di&gI9 se ~ac~ un'nombramiento en provisionalidad.

En mérito de lo anterior,

D EC RETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- NÓM~RESE en provisionalidad hasta por seis (6) meses, y sin
solución de continuidad al doctor ALVARO LOPEZ PENA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadania 13.435.010 de Cúcuta, en el cargó de Procurador 2° Judicial Il para Asuntos de
Restitución de Tierras de Barranquilla, Código 3PJ, Grado EC.

En consecuencia, a partir de la comunicación efectiva del presente acto administrativo al doctor
ÁLV ARO LÓPEZ PEÑA, culminará la vinculación laboral, en provisionalidad, del doctor
RAFAEL GIOVANI GUARI N COTRlNO, quien se desempeña en este empleo, dando
cumplimiento a lo ordenado por el señor juez de tutela.

PARÁGRAFO,- La renovación del presente nombramiento en provisionalidad, estará sujeta a lo
ordenado por el Honorable Tribunal Superior de[ Distrito Judicial de Cúcuta - Sala de Decisión
Laboral, en su sentencia de tutela, radicada bajo el número 2016-00141.

ARTÍCULO SEGUNDO." ENVIAR copia de este decreto al Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cúcuta - Sala de Decisión Laboral, para que obre dentro del Expediente de Tutela N°
radicado NO 2016-00141.

ARTÍCULO TERCERO.- COMUNICAR a los interesados; ÁLVARO LÓPEZ PEÑA y
RAFAEL GIOVANI GUARIN COTRINO.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los "06 OCT 201
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PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No. 4 9 6.3-.¡j ;:pe 2016
( "O 7 oel 2016 ., ·

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a JOSÉ DAVID NADER RAMÍREZ,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 98.571.773 de
Envigado, Procurador Provincial de Magangue, Código OPP,Grado EF.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a J) Oel 20\ .

"{;URVElO

2672
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DECRETO No.4 9 74 ~~.foe2016,
(ll ..0CT 2016 )

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la

Procuraduría General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO PRIMERO.- Comisionar, a ORLANDO SEGUNDO NOVOA
MENDEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
92.502.190, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17 CE), de la
Procuraduría Regional Vaupés, para ejercer el cargo de Procurador
Regional Vaupés, Código OPR,Grado ED, mientras duran las vacaciones
de GLORIA ESPERANZASALAMANCAHERNÁNDEZ.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la
fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .~i7 'OCT20lS"



De 2016, )
•

PROCU URIA
GENERAL DE U HACIOH

4980-'1
r1 2 OCT 2016

DECRETO No
(

Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se
termina una provisionalidad

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Sentencia de Constitucionalidad C-101 del 28 de febrero de 2013, la
Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión "Procurador Judicial" del
numeral 2° del articulo 182 del Decreto-Ley 262 de 2000, por la vulneración del artículo
180 de la Constitución politica.

Que en dicha providencia se ordena a la Procuraduria General de la Nación, que en un
término máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de este fallo,
convoque a un concurso público para la provisión en propiedad de los cargos de
Procurador Judicial, que deberá culminar a más tardar en un (1) año desde la
notificación de esta sentencia.

Que mediante la Resolución N" 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de
la Nación "Da apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de
Procuradores Judiciales I y 11, Y reglamentar las condiciones generales de la
convocatoria y las etapas del proceso de selección"

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 003-2015,
publicada en enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de
Procurador Judicial 11 Código 3PJ Grado EC asignados a la Procuraduría Delegada para
Asuntos Civiles

Que mediante la Resolución No. 347 del 8 de Julio de 2016, se conformó la
correspondiente Lista de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje
total mínimo exigido en el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el artículo 216 de Decreto Ley 262 de 2000 otorga una vigencia de dos (2) años a la
lista de elegibles, e impone al nominador utilizarlas en el mismo orden descendente para
proveer las vacantes que se presenten en el mismo empleo o en otros iguales, para los
cuaíes se exijan los mismos requisitos, o en empleos de inferior jerarquia.

Que el (la) doctor (a) MONICA DEL PILAR GOMEZ VALLEJO se encuentra en el orden
de elegibilidad por haber ocupado el puesto veintisiete.
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Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina una

provisionalidad.

Que mediante Decreto No. 4966 del 07 de octubre de 2016, se revocó el nombramiento
en periodo de prueba realizado al señor GUSTAVO ADOLFO GUERRERO RUIZ, en
aplicación de la lista de elegibles en mención.

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduria 14 Judicial IJ Agraria
Villavicencio, Código 3PJ, Grado EC asignada a la Procuraduria Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, se encuentra ocupada en la modalidad de
nombramiento en provisionalidad por el (la) doctor (a) MARCELA PATRICIA REY
SOLlVAR.

Que por necesidades del servicio, este despacho considera que es menester trasladar
dicho cargo a la ciudad de Barranquilla.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la
persona que se encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho
cargo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrase en periodo de prueba, por un término de cuatro (4)
meses, a MONICA DEL PILAR GOMEZ VALLEJO, identificado (a) con la Cédula de
Ciudadania número 43.735.793, en el cargo de Procurador Judicial IJ Código 3PJ,
Grado EC, en la Procuraduria 14 Judicial IJAsuntos Ambientales y Agrarios, con sede
en la ciudad de Barranquilla.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión del (la) doctor (a) MONICA DEL PILAR
GOMEZ VALLEJO en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en
Provisionalidad, del (la) doctor (a) MARCELA PATRICIA REY BOLlVAR, quien se
desempeña en este empleo.

ARTíCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño
laboral del servidor nombrado, en cumplimiento del articulo 218 del Decreto 262 de
2000.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 e T 2~10
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